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Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D.

REFERENCIA: Reforma de la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual
 
PROCESO: Verbal.
 
DEMANDANTES: Carlos Enrique Gutierrez (Lesionado), Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo (Hijo),
John Edwin Gutiérrez Murillo (Hijo), Luis Fernando Gutiérrez Murillo (Hijo), María Yolanda Murillo
(Cónyuge)

DEMANDADOS: Milton Alberto Mosquera Padilla (Conductor), Nelly Hurtado Viveros (Propietaria),
HDI Seguros S.A (Aseguradora).

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes, me permito presentar reforma de la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

18/6/24, 10:56 a.m. Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGY3YWI4ZmMwLTk2OGItNDRiMC1iZTJjLTIyNDVhNDdkYWFlYwBGAAAAAABrFFkznYimRICRXB8oE… 1/1



 

 

 

 

 

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Reforma de la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual  

 

PROCESO: Verbal. 

 

DEMANDANTES: Carlos Enrique Gutierrez (Lesionado), Carlos Eduardo Gutiérrez 

Murillo (Hijo), John Edwin Gutiérrez Murillo (Hijo), Luis Fernando Gutiérrez Murillo 

(Hijo), María Yolanda Murillo (Cónyuge) 

DEMANDADOS: Milton Alberto Mosquera Padilla (Conductor), Nelly Hurtado Viveros 

(Propietaria), HDI Seguros S.A (Aseguradora).  

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado judicial de las partes demandantes, me permito presentar demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, que consta de la siguiente: 

ABREVIATURAS EN TEXTO. 

Me permito indicar las abreviaturas de las siguientes oraciones, frases o palabras, para 

mejor la comprensión de la demanda: 

• HDI Seguros S.A, en adelante, “la aseguradora”. 

 

• Carlos Enrique Gutierrez, en adelante, “La Victima”. 

 

• El 26 de enero de 2022, en adelante, “la fecha del accidente”. 

 

 

CAPÍTULO 1. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES. 

 

PARTES DEMANDANTES:  

 

CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ (Lesionado): Identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.999.965, actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) Correo electrónico: fotoscaliche@gmail.com 

 

CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.127.316, actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. 

Dirección de notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) en la ciudad de Cali. Correo 

electrónico: krlhos-11@hotmail.com 

 

JOHN EDWIN GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.933.118 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle)en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 

gjhonedwin@gmail.com 

 



 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.532.304 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle). Correo electrónico: 

lfgutierrez0825_@hotmail.com 

 

MARÍA YOLANDA MURILLO (Cónyuge) Identificada con cédula de ciudadanía No. 

94.532.304 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 

yam8555@gmail.com 

 

PARTES DEMANDADAS:  

 

MILTON ALBERTO MOSQUERA PADILLA (Conductor): Identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.130.592.278, actuando en nombre propio, domiciliado en la ciudad de Cali, 

dirección de notificación calle 83ª # 28E # - 3 en la ciudad de Cali. El apoderado y los 

demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento, que no tienen conocimiento de la 

dirección electrónica del demandado y que la información suministrada anteriormente la 

obtuvimos del informe de tránsito. 

 

NELLY HURTADO VIVEROS (Propietaria):  Identificada con cédula de ciudadanía No. 

25435680, El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento, que 

no tienen conocimiento de la dirección electrónica, ni física del demandado y que la 

información suministrada anteriormente la obtuvimos del informe de tránsito.  

 

 

HDI SEGUROS S.A (Aseguradora): Identificada con NIT No. 860004875-6, representada 

legalmente por Juan Rodrigo Ospina Londoño por quien haga sus veces; dirección de 

domicilio en la ciudad de Bogotá Cra. 7 #72 - 13, dirección de notificaciones judiciales 

presidencia@hdi.com.co dirección electrónica la tomé del certificado de existencia y 

representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C 

 

 

CAPÍTULO 2. 

HECHOS. 

 

1. El 26 de enero de 2022 ocurrió un accidente de tránsito entre el vehículo identificado 

con placa IHO345 conducido por Milton Alberto Mosquera, y la motocicleta de placas 

MWR73B en la que se transportaba la Carlos Enrique Gutierrez.  

 

2. El 26 de enero de 2022 Carlos Enrique Gutierrez tenía 70 años.  

 

3. Carlos Enrique Gutierrez es padre de Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo, John Edwin 

Gutiérrez Murillo, Luis Fernando Gutiérrez Murillo.  

 

4. Carlos Enrique Gutierrez es conyuge de María Yolanda Murillo. 

 

5. Las mencionadas personas hasta la fecha del accidente habían convivido en un 

ambiente familiar, de paz, armonía, ayuda mutua, hermandad y comprensión. 

 

6. A la fecha del accidente, la victima realizaba labores como fotográfo devegando un 

salario mensual de 1.160.000 más prestaciones sociales.  

mailto:presidencia@hdi.com.co


 

 

 

 

7. El 26 de enero de 2022 aproximadamente a las 15:00 horas, Carlos Enrique Gutierrez 

se desplazaba en calidad de conductor de su motocicleta de placas MWR73B sobre la  

calle 73  con carrera 28B y 28D en sentido Norte-Sur en la ciudad de Cali. 

 

8. El 26 de enero de 2022 aproximadamente a las 15:00 horas, Milton Alberto Mosquera, 

se desplazaba en calidad de conductor del vehículo de placa IHO345 sobre la calle 73 

con carrera 28B y 28D en sentido Norte-Sur en la ciudad de Cali. 

9. El 26 de enero de 2022 aproximadamente a las 15:00 horas, el señor Miltron Alberto 

Mosquera, quien conducia el vehículo de placas IHO345 en exceso de velocidad 

impacta la parte trasera de la motocicleta de la víctima, como consecuencia del 

impacto, la motocicleta y el cuerpo de la víctima fueron arrojados debajo del vehiculo 

que se encontraba delante.  

 

10. Las causas eficientes y determinantes del daño que sufrió la víctima son aplicables a 

Miltron Alberto Mosquera, conductor del vehículo de placas IHO345 y consisten en: 

1). Exceso de velocidad   2). No mantener distancia de seguridad 3). Aumentar el riesgo 

permitido, 4) No mantener distancia de seguridad y 7). Conducir con imprudencia e 

impericia. 

 

11. Al momento del accidente de tránsito, el vehículo de placa IHO345 era bien mueble de 

propiedad de Nelly Hurtado Viveros. 

 

12. Al momento del accidente, los patrimonios del conductor y el propietario del vehículo 

de placa IHO345 tenian asegurado el riesgo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

con la compañía HDI SEGUROS S.A mediante póliza No. 4297341.  

 

13. Como consecuencia del accidente de tránsito, la víctima quedó inconsciente y fue 

trasladada a la Unidad médico quirurgica Santa Clara I.P.S S.A.S. de la ciudad de Cali, 

donde se les diagnosticó: “trauma en torax y miembros inferiores”,”Trauma contuso de 

piernas, rodilla izquierda, reja costal derecha, clavicula derecha, tobillo izquierdo”, “herida 

gigante en tercio proximal cara anterior medial y posterior de la pierna izquierda”, “limitacion 

funcional en ambas piernas y tobillo izquierdo”, “herida compleja, avulsiva en pierna izquierda, 

con bordes irregulares, desgarrados, con compromiso de tejido muscular,exposicion osea”  

 

14. La víctima fue intervenida quirurgicamente el 26 de enero del 2022, se le realizó una 

cirugía en miembro inferior izquierdo para retirar tejidos inviables y se le realizó 

“ligamentorrafia de la lesión del ligamento”.  

 

15. La vícitma estuvo incapacida desde el 26 de enero de 2022 hasta el 24 de julio de 2022 

para un total de 6 meses.  

 

16. El 13 de enero de 2023, mediante dictamen No. 16202300157, la Junta Regional de 

Calificación de Invalidéz del Valle del Cauca calificó a Carlos Enrique Gutierrez con 

un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 18,60%. 

 

17. Carlos Enrique Gutierrez pagó la suma de $1.000.000 a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidéz para realizar la calificación de la pérdida de la capacidad 

laboral.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

18. La imprudencia e impericia del agente dañino ha frustrado el derecho de Carlos 

Enrique Gutierrez (Lesionado) Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo (Hijo), John Edwin 

Gutiérrez Murillo (Hijo), Luis Fernando Gutiérrez Murillo (Hijo), María Yolanda 

Murillo (Cónyuge) De compartir plenamente y disfrutar de momentos placenteros del 

diario vivir como son: las actividades familiares, sociales, deportivas y cotidianas, que 

realizaban como familia. 

 

19. La imprudencia e impericia de los agentes dañinos han causado en Carlos Enrique 

Gutierrez (lesionado), Carlos Eduardo Gutierrez Murillo (Hijo), John Edwin Gutierrez 

Murillo (Hijo), Luis Fernando Gutierrez Murillo (Hijo), Maria Yolanda Murillo 

(Cónyuge) mucho llanto, dolor, tristeza, congoja, y mucho sufrimiento. 

 

20. La victima después del accidente de tránsito ha tenido que vivir épocas de angustia, 

depresión, tristeza y llanto; al ver que no ha podido volver a trabajar de la misma 

manera que lo hacia antes del accidente, no ha podido volver a realizar sus actividades 

diarias como jugar futbol, hacer deporte, bailar, correr entre otras; sus condiciones de 

vida estarán de por vida limitadas debido a sus limitaciones permanentes. 

 

21. Carlos Enrique Gutierrez (lesionado) como consecuencia del accidente de tránsito, por 

las lesiones causadas, no ha vuelto a ser la misma persona. A partir de ese momento 

no comparte reuniones con sus familiares o con sus amigos. Su vida social se ha 

afectado totalmente. 

 

22. La imprudencia e impericia de los agentes dañinos han causado en Carlos Enrique 

Gutierrez un deterioro evidente de su estado de salud fisica y mental, debido a las 

limitaciones con las que quedó su cuerpo no funciona de la misma forma como lo hacía 

antes del accidente de tránsito y está en constante estado de alerta, pues teme ser 

atropellado.  

 

23. A la fecha de la presentacion de la demanda, los demandantes no han recibido 

indemnizacion alguna ni han sido reparados por parte de los demandados, por los 

daños y perjuicios ocasionados en el accidente de transito. 

 

 

 

CAPÍTULO 3. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

3.1) Intereses moratorios del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 

La aseguradora tiene la obligación de pagar la suma probada al mes siguiente de la 

reclamación extrajudicial realizada por la víctima o al día siguiente de la notificación del 

auto admisorio de la demanda, de no hacerlo tendrá que pagar intereses conforme al 

artículo 1080 del Código de Comercio:  

 

Con relación al pago de los intereses moratorios sobre la anterior cifra, hay que tener 

en cuenta que la cuantía del perjuicio solo se probó al interior del proceso y no antes, 

por lo que los intereses moratorios se calcularan desde 16 de diciembre de 2009，

cuando se notificó la demandada （folio 102，Cuadeno l sin que haya lugar a 



 

 

 

 

imponerla sanción Prevista en el artículo 1080 del Código de Comercio Pues la 

reclamante no demostró 1a cuantía de la perdida en el término establecido en esa 

disposición． 

 

De conformidad con lo estipulado por el artículo 1080 del Código de Comercio “El 

asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente 

a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 

asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación 

a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

 

Por consiguiente, cuando el acreedor del seguro reclama su derecho 

extrajudicialmente, pero no logra demostrar la cuantía de la perdida en ese 

momento, sino al interior del proceso judicial, no hay lugar a imponer el pago de los 

intereses de que trata el artículo 1080 del Código de Comercio, pues en ese caso hay 

que aplicar el inciso 2 del artículo 90 del código de procedimiento civil tal como lo 

ha indicado esta Corte: “desde luego, acreditada la obligación y su cuantía, "(...) los 

efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, retrotraen a la etapa de la 

litiscontestación, es decir al estadio procesal en que aquel asumió el riesgo de la litis, 

con todo lo que ello traduce”12 

 

En el presente caso se debe condenar a intereses moratorios a partir de la reclamación 

judicial, porque se les probó el siniestro y la cuantía. 

 

3.2) Responsabilidad Civil por el ejercicio de actividades peligrosas. 

Para explicar el tipo de responsabilidad que gobierna el presente asunto, es importante citar 

una línea jurisprudencial de la Sala Civil de la Corte Suprema de justicia, donde ha establecido 

para estos eventos de conducción de vehículos, que el régimen aplicable es el de la 

responsabilidad objetiva: 

“La Sala, por tanto, en su labor de unificación, respecto de la responsabilidad civil 

por actividades peligrosas, reiterando en lo pertinente la jurisprudencia expuesta 

desde las sentencias de 14 de marzo de 1938 y de 31 de agosto de 1954, con las 

precisiones y complementaciones antedichas, puntualiza su doctrina y concluye, en 

síntesis:  

 

a)  Es una responsabilidad cuyos elementos estructurales se reducen al ejercicio 

de una actividad peligrosa, el daño y la relación causal entre éste y aquélla. 

 

b)  Es una responsabilidad objetiva en la que no opera presunción alguna de 

responsabilidad, de culpa, de peligrosidad, ni se basa en la culpabilidad, sino en el 

riesgo o grave peligro que el ejercicio de estas actividades comporta para los demás. 

La noción de culpa está totalmente excluida de su estructura nocional, no es 

menester para su constitución, tampoco su ausencia probada la impide ni basta para 

exonerarse.  

 

 c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una actividad que pueda 

estimarse como generadora de riesgos o peligros para la comunidad, en cuanto con 

la misma se incrementan aquellos a los que normalmente las personas se encuentran 

 
1 CSJ SC 248 de diciembre de 2001, Exp 6230. reiterada en CSJ SC del 5 de abril de 2016, radicado. 2007-
00072-01 
2 Corte Suprema de Justicia sala civil  SC5681-2018. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.  



 

 

 

 

expuestas y, por ende, será responsable quien la ejerza, de hecho, o de derecho, o 

esté bajo su dirección, manejo o control. 

 

d) En este sistema, por lo general, exonera solo el elemento extraño, esto es, la 

fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, cuando 

actúa como causa única y exclusiva o, mejor la causa extraña impide la imputación 

causal del daño a la conducta del supuesto autor. 

 

e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen jurídico aplicable es el 

consagrado en el artículo 2356 del Código Civil y, en su caso, las normas jurídicas 

que existan sobre la actividad concreta. 

 

Todo lo dicho en precedencia, pone de presente que en la estructuración de la 

responsabilidad por actividad peligrosa y en su exoneración, existen directrices 

diferenciales concretas, pues, de otra manera, no existiría fundamento plausible para 

entender por qué de acuerdo con el marco de circunstancias y la valoración 

probatoria del juzgador, se tipifica a pesar de un comportamiento diligente ni 

tampoco porqué subsiste aún en circunstancias de una “culpa” concurrente de la 

víctima. Ello es así, en tanto, constituye una modalidad específica de responsabilidad 

cuyos parámetros son singulares y concretos”3 

 

En reciente pronunciamiento, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 

7 de marzo de 2019, describió los supuestos de hecho que exige el artículo 2356 del Código 

Civil para configurar la responsabilidad civil o el rompimiento del nexo causal, en casos de 

concurrencia de actividades peligrosas, esto dijo:  

 

“Se resalta que en el proceso de responsabilidad extracontractual por daños 

ocasionados en el ejercicio de actividades peligrosas, la víctima sólo está obligada a 

probar el daño y la relación de causalidad, mientras que al autor no le basta probar 

diligencia o cuidado, ni ausencia de culpa -dado que esta se presume-, sino que debe 

acreditar plenamente la presencia de un elemento extraño como causa exclusiva del 

daño, esto es, fuerza mayor o caso fortuito, culpa de la víctima o intervención de un 

tercero.”4 

 

Con fundamento en las citadas jurisprudencias, no queda duda alguna que el régimen que 

gobierna las actividades peligrosas es el de la responsabilidad objetiva y el criterio de 

imputación es el riesgo. En concurrencia de actividades peligrosas - se denomina así, porque 

el demandante y el demandado, al momento del accidente ejercían la actividad de 

conductores de vehículos automotores - la forma de establecer la responsabilidad no es el 

análisis culposo de la conducta, sino la incidencia causal de los comportamientos. Por lo 

anterior, podemos concluir: 1) el demandante solo debe probar la causa y el daño, para que 

se declare la responsabilidad del guardián de la actividad peligrosa y 2) para que el 

demandado se exonere, solo tiene dos alternativas, que son: 2.1) probar la inexistencia del 

daño o 2.2) alguna causal de ruptura del nexo causal (hecho de la víctima, hecho del tercero, 

fuerza mayor y caso fortuito), que deben cumplir con el requisito de imprevisibilidad e 

irresistibilidad. 

 

 
3 Corte suprema de Justicia, sala Civil. M.P WILLIAM NAMÉN VARGAS. Del (24) de agosto de dos mil 

nueve (2009). Referencia: Expediente 11001-3103-038-2001-01054-01. 

4 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala Civil. M.P: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 

Numero de providencia: SC665-2019. Radicación n° 05001 31 03 016 2009-00005-01. Fecha y 
ciudad: Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 



 

 

 

 

3.2.1 Daño. 

Para que pueda hablarse de daño indemnizable, es necesario que concurran los siguientes 

requisitos: que el daño sea cierto, personal y directo. 

 

De las pruebas que se anexan con este escrito, se evidencian las lesiones que sufrió la víctima; 

la historia clínica, dictámenes de medicina legal y las calificaciones de la pérdida de 

capacidad que se aportarán en el trascurso del proceso lo demostrarán plenamente.  

 

3.2.2) Nexo causal. 

En relación con los hechos que participan en la producción de un daño, es importante 

diferenciar las imputaciones fácticas y jurídicas, entendidas las primeras como las 

indicaciones históricas referidas a los hechos en los cuales el demandante edifica sus 

pretensiones; o el simple señalamiento de las causas materiales, en criterio de quien imputa, 

que guardan inmediatez con el hecho y que, se considera, contribuyeron desde el punto de 

vista físico a la concreción del daño. En tanto que las segundas imputaciones, las jurídicas, 

aluden a la fuente normativa de deberes y de obligaciones (constitucionales, legales, 

administrativas, convencionales o contractuales) en las cuales se plasma el derecho de 

reclamación.  

 

En materia del NEXO CAUSAL, quedara suficientemente probado que el daño es imputable 

materialmente al conductor del vehículo, por los siguientes hechos: 1) el vehículo de placa 

IH0345 impactó con la motocicleta por no respetar su carril, por conducir en exceso de 

velocidad y falta de precaución y 2) si el conductor del vehículo hubiese transitado en la 

velocidad permitida y conservado la distancia de seguridad, el accidente no se hubiera 

producido.  

 

Por lo anterior, se puede concluir que era previsible para el conductor del vehículo, que si no 

respetaba las señales de tránsito respetando su carril podía colisionar con la motocicleta. 

 

También se deben valorar las omisiones a cumplir los deberes jurídicos que le correspondían 

en dicha actividad, máxime, cuando el agente dañino, ejercía una actividad peligrosa. En el 

presente caso, el propietario como guardián de la actividad peligrosa y empleador del 

conductor, no cumplió con los deberes legales de protección a las personas que circulan en la 

vía pública. 

 

Como lo ha indicado el H. Corte Suprema de Justicia en diversas oportunidades de no 

haberse omitido por el que ejerce una actividad peligrosa el deber u obligación que le era 

exigible y previsible se habría interrumpido, con su acción, el proceso causal impidiendo la 

producción de la lesión.  

 

3.2.3) Culpa. 

Me permito citar las normas que incumplió el demandado al momento de ejercer la actividad 

peligrosa: 

 

ARTÍCULO 109. DE LA OBLIGATORIEDAD. Todos los usuarios de la vía están 

obligados a obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 5o, de este código. 

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en 

riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/leyes/L0769002.HTM#5


 

 

 

 

sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito. 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 

DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus 

respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente 

para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

PARÁGRAFO 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de 

tracción animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea. 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de 

una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las 

luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que 

no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones. 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo 

deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 

conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.  

 

ARTÍCULO 67. UTILIZACIÓN DE SEÑALES. Todo conductor está obligado a 

utilizar las señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de 

carril. Sólo en caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales 

direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales: 

Para cruzar a la izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y lo extenderá 

horizontalmente. 

Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo izquierdo formando 

escuadra con la mano hacia arriba. 

Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo 

izquierdo formando escuadra con la mano hacia abajo. 

PARÁGRAFO 1o. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la señal 

direccional deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación al 

giro, y en zonas urbanas, por lo menos con treinta (30) metros de antelación. 

ARTÍCULO 71. INICIO DE MARCHA. Al poner en movimiento un vehículo 

estacionado se utilizará la señal direccional respectiva, dando prelación a los demás 

vehículos en marcha y tomando las precauciones para evitar choques con los 

vehículos que se aproximen. 

3.3) Perjuicios reconocidos por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Sobre los perjuicios materiales no hay debate doctrinal y jurisprudencial, siempre se ha 

reconocido el daño emergente y el lucro cesante. 

 

En cuanto al daño inmaterial, ha sido un tema de debate judicial, pero la última construcción 

jurisprudencial ha querido sistematizar esta clase de perjuicio, indicando lo siguiente: 

 

“De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a saber: i) 

mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño moral); ii) 

como privación objetiva de la facultad de realizar actividades cotidianas tales como 



 

 

 

 

practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con 

los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la 

vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos fundamentales 

como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la dignidad, que 

gozan de especial protección constitucional. 

 

De suerte que es ésta la oportunidad propicia para retomar la línea trazada por la 

jurisprudencia de la Sala y, especialmente, por las sentencias de 13 de mayo de 2008 (Exp. 

1997-09327-01) y de 18 de septiembre de 2009 (Exp. 2005-00406-01), con relación al tema del 

resarcimiento de las diversas subclases de perjuicios que constituyen el daño a la persona o 

extrapatrimonial; y, en concreto, respecto de la protección en materia civil de los bienes 

jurídicos de especial relevancia constitucional.”5 

 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la reciente sentencia SC5686-2018 

(OCENSA) de 19 de diciembre de 2018, establece como obligatorio el precedente 

jurisprudencial para determinar la cuantía del perjuicio moral, esto dijo: 

 

“No obstante, a la anterior doctrina, que aún prohíja esta Corporación, debe 

agregarse el hecho de que a falta de normativa explícita que determine la forma de 

cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano de la jurisdicción 

ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para cuya separación es menester que 

el juez ofrezca razones suficientes de su distanciamiento, pues, en los términos 

establecidos por la Corte Constitucional: 

 

“La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de la 

autoridad otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla y de su 

función como órgano encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; (2) de la 

obligación de los jueces de materializar la igualdad frente a la ley y de igualdad de 

trato por parte de las autoridades; (3) el principio de la buena fe, entendida como 

confianza legítima en la conducta de las autoridades del Estado; (4) carácter 

decantado de la interpretación del ordenamiento jurídico que dicha autoridad ha 

construido, confrontando la continuamente con la realidad social que pretende 

regular” (C-836 de 2001)”. 

 

En la jurisdicción ordinaria, competencia de lo civil, desde el año 2014 se han proferido una 

cantidad considerable de sentencias, tanto de la sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

como la del Tribunal Superior de Cali, en las cuales se han establecido unos parámetros, 

para tasar el daño moral:  

 

• En el año 2016 la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia fijo el daño moral en la 

siguiente suma: 

 

“En cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en Sentencia CSJ 

SC13925-2016, radicación 2005-00174-01, lo fijó en $ 60.000.000. Al efecto, expuso: 

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes en la suma de $ 60’000.000 para cada uno de los padres; $ 60’000.000 

para el esposo; y $ 60’000.000 para cada uno de los hijos. 

 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas 

similares, ha condenado en el pasado al pago de $ 53.000.000 (SC nov. 17/2011, exp. 

 
5 Corte suprema de Justicia de Colombia, sala civil. MP ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. Rad: 11001-31-

03-003-2003-00660-01 



 

 

 

 

1999-533), y $ 55.000.000 (SC jul. 9/2012, exp. 2002-101-01).”  

 

• En el año 2016 el Tribunal Superior de Cali en sentencia No 013 del 04 de febrero del 

2016 con ponencia del Dr. Hernando Rodríguez Mesa, condenó a favor de una víctima con 

una pérdida de capacidad laboral del 60% por concepto de perjuicio moral la suma de 

$68.945.500 y por concepto de vida de relación $82.734.600. 

 

• En sentencia del 19 de octubre del año 2017 con ponencia del Magistrado: CESAR 

EVARISTO LEON VERGARA Dentro del radicado No 76001310301020140029301, condeno: 

El Tribunal Superior de Cali condenas determinándolas así: a los padres $59’755.077 a 

Jennifer Divana Beltrán Marroquín, $59’017.360 a Nolberto Cáceres Flórez y a los hermanos 

Nidia Pérez Torres y $29’508.680 a Víctor Alfonso, Ermín Fabián y Mildred Shirley Cáceres 

Pérez. 

 

• La Corte Suprema de Justicia en un caso del año 2018  de un menor con una pérdida 

de capacidad laboral superior al 50% condeno de la siguiente manera: Teniendo en cuenta 

la gravedad de las lesiones permanentes e irreparables sufridas por el menor, que ha 

generado en su núcleo familiar gran dolor, angustia, aflicción, preocupación y desasosiego 

en grado sumo, se tasarán los perjuicios morales en la suma de sesenta millones de pesos 

($60’000.000) para la víctima directa de este daño; lo mismo la suma de sesenta millones de 

pesos ($60’000.000) para cada uno de sus padres; y treinta millones de pesos ($30’000.000) 

para cada uno de los abuelos demandantes. 

 

• En Sentencia del 28 de marzo del 2017, acta Numero 028. Magistrado Carlos Alberto 

Romero Sánchez, siguiendo la lógica de la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior 

de Cali actualizó el monto de perjuicio moral por muerte para el cónyuge y familiares de 

primer grado en la suma de $70.000.000 y para los hijos de crianza en la suma de $30.000.000. 

 

• En sentencia del Tribunal de Cali, dentro del proceso con radiación: 2016-00287-01 

aprobado acta Número 50 del 13 de Julio del 2018, revoco sentencia del juzgado 13 civil del 

circuito y dijo “a título de daño moral le será reconocido a cada uno de los demandantes 

legitimados en la causa, la suma de $68.945.400 teniendo en cuenta que los límites máximos 

de esta indemnización se encuentran en la suma de $90.000.000”. 

 

• En sentencia de 19 de diciembre de 2018, la sala civil de la Corte actualizó el límite 

máximo de perjuicio moral en $72.000.000, esto dijo  

 

En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y 

barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, 

lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese 

tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte establecida desde 2012 

y que, frente a la indecible atrocidad de los eventos narrados y probados en este 

proceso ameritan –para este caso particular- una suma mayor a la que entonces tenía 

dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy reajusta a setenta y dos millones de pesos 

($72,000,000.oo)  para el daño moral propio sufrido por los demandantes a raíz del 

fallecimiento de padres, hijos, esposos y compañeros permanentes, la mitad de ese 

valor para hermanos, abuelos y nietos  y la cuarta parte para el resto de parientes 

 

Los casos antes expuestos, son muerte o lesiones, y se ha fijado como valor máximo hasta el 

día de hoy en la suma de $90.000.000. No es coherente que el Juez de instancia, condene a 

favor de una persona que ha perdido la visión de un ojo, que debe caminar con muletas y 

calificado con una pérdida de capacidad laboral del 43.30%, la suma de $20.000.000; para 

cada uno de sus hijos la suma de $8.000.000; y para su esposa $ 15.000.000. La sentencia 



 

 

 

 

objeto de recurso vulnera el derecho a la igualdad de las víctimas y desconoce el dolor que 

sufrieron los demandantes, que fue en la máxima expresión. 

 

Con las declaraciones de parte, historia clínica y testimonios controvertidos dentro del 

proceso, se demuestra el sufrimiento grave de cada uno de los demandantes. 

 

CAPÍTULO 4. 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS. 

 

CONTITUCIONALES: Artículos 1, 2, 6, 217, 318 y 365. 

CODIGO CIVIL: Artículos 86, 131, 265, 1613 al 1617, 2341,2356. 

LEY 153 de 1887: Artículos 4, 5 y 8. 

CODIGO NACIONAL DE TRÁNSITO: Artículos 55, 60, 61, 66, 67, 71, 109. 

CÓDIGO DE COMERCIO: Artículos 1036, 1052, 1072, 1080, inciso 3 Art.1081, 1172,1131, 1133. 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO artículo 368 y ss. 

 

CAPÍTULO 5.  

PRETENSIONES 

5. 1). DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Declárese Civil y solidariamente responsable a los demandados Milton Alberto Mosquera 

Padilla, Nelly Hurtado Viveros y HDI Seguros S.A por los perjuicios inmateriales y 

materiales ocasionados a Carlos Enrique Gutierrez (Lesionado), Carlos Eduardo Gutiérrez 

Murillo (Hijo), John Edwin Gutiérrez Murillo (Hijo), Luis Fernando Gutiérrez Murillo 

(Hijo), María Yolanda Murillo (Cónyuge) con ocasión del accidente de tránsito causado por 

la imprudencia e impericia del conductor del vehículo de placas IHO35 el 26 de enero de 

2023. 

5.2). CONDENA DIRECTA A LA ASEGURADORA. 

Condenar a la aseguradora HDI S.A., para que concurra al pago de la indemnización de manera 

directa a los demandantes con sustento en el contrato de seguros. 

 

5.3) CONDENA DE INTERESES MORATORIOS A LA ASEGURADORA. 

 

Con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio y/o artículo 94 del C.G del P 

solicito se condene a HDI SEGUROS S.A, para que, a partir del mes siguiente a la fecha de la 

presentación de la reclamación extrajudicial, la radicación de la demanda o la notificación del 

auto admisorio, al pago de intereses moratorios igual al certificado como bancario corriente por 

la Superintendencia financiera o quien haga sus veces, aumentado en la mitad. 

 

 

5.4) CONDENA DE COSTOS DEL PROCESO: 

 

Con fundamento en el artículo 1128 del Código de Comercio solicito se condene a HDI 

SEGUROS S.A., (asegurador) a pagar a favor de la demandantes-beneficiarios, las costas 

procesales a las que sean condenadas la aseguradora y los asegurados, pago de honorarios 

de dictámenes periciales, pago de honorarios de abogados de las víctimas y cualquier otro 

costo del proceso 



 

 

 

 

 

5.5). CONDENAR A PAGAR A TODOS LOS DEMANDADOS LOS SIGUIENTES 

RUBROS. 

 

Que como consecuencia de los numerales precedentes, se condene a pagar a los 

demandados Milton Alberto Mosquera Padilla, Nelly Hurtado Viveros y HDI Seguros S.A, 

por los perjuicios inmateriales y materiales ocasionados a Carlos Enrique Gutiérrez 

(Lesionado), Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo (Hijo), John Edwin Gutiérrez Murillo (Hijo), 

Luis Fernando Gutiérrez Murillo (Hijo), María Yolanda Murillo (Cónyuge). 

 

5.5.1). LUCRO CESANTE: A favor de Carlos Enrique Gutiérrez (lesionado), por una suma 

igual a la suma de Setenta millones ciento sesenta y cinco mil setecientos treinta y cinco 

pesos ($70.165.735)  o la suma superior que resulte probada, por los rubros futuros que hasta 

la fecha no se han causado. 

 

5.5.2). DAÑO EMERGENTE: Por concepto de gastos de honorarios cancelados a la Junta 

Regional de Calificación de invalidez para realizar la calificación de la Pérdida de la 

capacidad laboral como particular transporte y revisión de accidentes, la suma de un millón 

de pesos ($1.000.000). 

 

5.6.1). PERJUICIOS MORALES. 

Por concepto de PERJUICIO MORAL a favor de los demandantes las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Para cada una de las siguientes personas: Carlos Enrique Gutiérrez (Lesionado), Carlos 

Eduardo Gutiérrez Murillo (Hijo), John Edwin Gutiérrez Murillo (Hijo), Luis Fernando 

Gutiérrez Murillo (Hijo), María Yolanda Murillo (Cónyuge) la suma equivalente de 100 

salarios mínimos mensuales que en pesos a la presentación de la demanda son $ 130.000.000 

para cada uno de ellos o el mayor valor que resulte probado. 

 

5.6.2). PERJUICIO A LA VIDA DE RELACIÓN: 

 Por concepto de PERJUICIO A LA VIDA DE RELACION a favor de los demandantes las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Para cada una de las siguientes personas: Carlos Enrique Gutierrez (Lesionado), Carlos 

Eduardo Gutierrez Murillo (Hijo), John Edwin Gutierrez Murillo (Hijo), Luis Fernando 

Gutierrez Murillo (Hijo), Maria Yolanda Murillo (Cónyuge)la suma equivalente de 100 

salarios mínimos mensuales que en pesos a la presentación de la demanda son $ 130.000.000 

para cada uno de ellos o el mayor valor que resulte probado. 

 

5.6.3). DAÑO A BIENES JURÍDICOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 

CONSTITUCIONAL (EN EL PRESENTE CASO, DAÑO A LA SALUD). 

Por concepto de DAÑO A LA SALUD a favor de la demandante, la siguiente suma de 

dinero:  

Para Carlos Enrique Gutiérrez la suma equivalente de 60 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son $78.000.000  

 



 

 

 

 

5.6.4). DAÑO A LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. 

 

Por concepto de PERDIDA DE OPORTUNIDAD a favor de los demandantes, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

Para cada una de las siguientes personas: Carlos Enrique Gutierrez (Lesionado), Carlos 

Eduardo Gutierrez Murillo (Hijo), John Edwin Gutierrez Murillo (Hijo), Luis Fernando 

Gutierrez Murillo (Hijo), Maria Yolanda Murillo (Cónyuge), la suma equivalente de 100 

salarios mínimos mensuales que en pesos a la presentación de la demanda son $ 130.000.000 

para cada uno de ellos o el mayor valor que resulte probado. 

 

5.6.5). INTERESES. 

 

Se debe a cada uno de los demandantes o a quien o quienes sus derechos representaren al 

momento del fallo, los que se generen a partir de la fecha de ejecutoria de la sentencia o 

desde la prueba de la cuantía y el siniestro. 

 

5.6.6). Condenar en costas y en agencias en derecho a los demandados. 

 

5.6.7). INDEXACIÓN. 

Actualizar las sumas pretendidas al momento de liquidar la sentencia y las coberturas de 

todas las pólizas y amparos.  

CAPÍTULO 6. 

JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 

manifiesto bajo la gravedad del juramento que la suma de setenta millones ciento sesenta y 

cinco mil setecientos treinta y cinco ($70.165.735) correspondientes a los perjuicios 

materiales (se aclara que no se liquidan perjuicios inmateriales porque así lo ordena el 

código) solicitados en las pretensiones, están estimadas razonadamente de acuerdo con las 

últimas pautas jurisprudenciales y según las pruebas que allegarán al proceso. Para tales 

efectos me permito justificar las pretensiones objeto de juramento: que en la presente 

demanda es el lucro cesante: 

 

6.1). LUCRO CESANTE  

La pretensión de lucro cesante se cuantificó teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

Carlos Enrique Gutiérrez (lesionado), para el momento del accidente se desempeñaba cmo 

fotográfo Obteniendo un ingreso mensual de 1.160.000 por concepto de salario más 

prestaciones sociales.  

 

Pérdida de capacidad laboral y edad al momento del accidente:  

La victima fue calificada por por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca, en un porcentaje de pérdida de la capacidad laboral del 18.60%. 

Vida laboral por liquidar:  

Teniendo en cuenta que para la fecha de su lesión tenía 70 años, su vida probable, de 

conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1555 de 2010 emitida por la 

Superintendencia financiera era de 183,6 meses.  



 

 

 

 

Aumento del 25% por el factor prestacional: 

El valor del ingreso mensual percibido por el lesionado al tiempo del accidente el siguiente: 

$1.160.000 más 25% de factor prestacional, igual a $1.450.000 

 
 
 
PARAMETROS:  
 

FECHA DEL ACCIDENTE: 26 de enero de 2022.  
Ingreso al momento del accidente = $1.160.000 
Actualización al salario mínimo legal mensual vigente: $1.300.000 
Ingreso + el 25% del factor prestacional: $1.625.000  
 
Renta x el porcentaje de pérdida de capacidad laboral= $ 1.625.000 * 18,60% = $302.250 
 
VIDA PROBABLE = 183,6 meses con base en la resolución 1555 DE 2010 y teniendo 
presente que a la fecha del accidente tenía 70 años. 
 
 
ITT: (Incapacidad Total Temporal) lucro cesante consolidado en los siguientes periodos:  
 

Carlos Enrique Gutiérrez estuvo incapacitado entre el 24 de enero de 2022 (Fecha del 

accidente) y el 24 de julio de 2022, para un total de 6 meses.  
 
 
S = Ra (1 + i)n – 1 
          ___________________ 
       
 
                   I 
 
LCC = $1.625.000 * 1.004867 6 -1 
                                   _____________ 
                                    0.004867 
 
LCC= $ 9.869.405  
 
 
IPP (incapacidad total Permanente) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DESDE El 
26/01/2022 hasta el 26/01/2026 (fecha de probable liquidación de sentencia) para un total 
de 48 meses. 
 
S = Ra (1 + i) 48 – 1 
           ___________________ 
                  i 
 
LCC = $302.250 *    1.004867 48 -1 
                            ________________________ 
                                    0.004867 
 
 
LCC= $ 16.298.258 
  
 
6.4). LUCRO CESANTE FUTURO. 
 
 

 
LUCRO CESANTE FUTURO: A los 183,6 meses de promedio de vida, se debe restar los 
meses de lucro cesante consolidado de 54 meses, para quedar un total de lucro cesante 
futuro por liquidar de 129,6 meses.   



 

 

 

 

  
S = Ra (1 + i)n – 1 
___________________ 
                 i(1 + i)n 
 
 
LCF = $302.250 x         1.004867 129,6 -1 
                                    ___________________________ 
                                      0.004867* (1, 004867 129,6) 
 

 

 

 
LCF= $31.998.072  
 
 
  
 
TOTAL LUCRO CESANTE: $69.165.735 
+ 
DAÑO EMERGENTE:            $1.000.000 

 

TOTAL PERJUICIO MATERIAL: $70.165.735 

 

CAPÍTULO 7. 

PRUEBAS. 

7.1). PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 Que acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente; el contrato de 

seguros; las causas de los perjuicios y la guarda del propietario. 

 

1. Copia del documento de identidad de los demandantes de Carlos 

Enrique Gutierrez 

2. Copia de documento de identidad de Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo 

3. Copia del documento de identidad de John Edwin Gutiérrez Murillo 

4. Copia del documento de identidad de Luis Fernando Gutiérrez Murill 

5. Copia del documento de identidad de María Yolanda Murillo  

6. Registro civil de nacimiento de Carlos Eduardo Gutiérrez 

7. Registro civil de nacimiento de John Edwin Gutiérrez  

8. Registro civil de nacimiento de Luis Fernando Gutiérrez Murillo. 

9. Registro civil de nacimiento de Carlos Eduardo Gutiérrez Murillo  

10. Acta de matrimonio de Carlos Enrique Gutierrez y María Yolanda 

Murillo 

11. Certificado de existencia y representacion legal de la Camara de 

Comercio de HDI seguros S.A. 

12. Informe de transito A001399081 elaborado el 26-01-2022 por el agente de 

transito Johnny Ledesma Chavarro adscrito a la Secretaría de Transito 

de Cali. 

13. Copia de la historia clínica.   

14. Informe pericial de clínica forense 

15. Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral 

16. Recibo de consignación a la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

del Valle. 

 

 



 

 

 

 

 

Documentos aportados con la reforma:  

- Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral 

- Reporte de iniciación – FPJ-1 

- Informe ejecutivo -FPJ-3-  

- Actuación del primer responsable FPJ-4  

- Acta de inspección a lugares FPJ-9 

- Inspección a vehículos FPJ-22 

- Acta de consentimiento FPJ-28 

- Solicitud de valoración médica Legal FPJ-39.  

-  

 

7.2) DECLARACION DE TESTIGOS: Solicito citar a las siguientes personas, todas mayores 

de edad, quienes declararán sobre los hechos de esta demanda, los perjuicios ocasionados a 

mis poderdantes y en forma general sobre todo lo que conozcan e importe al proceso: 

 

• JOHN FREDDY CASTRO GÓNZALEZ: Identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.383.903 dirección de correo electrónico jhonfreddycastrogonzalez61@gmail.com. 

Objeto de la prueba: Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión 

familiar, la convivencia, sobre los fundamentos facticos de los perjuicios y en forma 

general todo aquello que resulte relevante para probar los hechos de la demanda. 

 

• LUIS EDUARDO GIRALDO:  Identificado con cédula de ciudadanía No. 70383722. 

Correo electrónico: dianaylucho97@gmail.com. Objeto de la prueba: Quien va a 

declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia, sobre los 

fundamentos facticos de los perjuicios y en forma general todo aquello que resulte 

relevante para probar los hechos de la demanda. 

 

• WILLIAM ERNESTO BARRETO LOPEZ:  Identificado con cédula de ciudadanía 

No. 16.657.752. Correo electrónico: wbarrerolopez@gmail.com. Objeto de la prueba: 

Quien va a declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia, 

sobre los fundamentos facticos de los perjuicios y en forma general todo aquello que 

resulte relevante para probar los hechos de la demanda. 

 

 

• PEDRO NEL VILLADA:  Identificado con cédula de ciudadanía No. 14.992.530 

Correo electrónico: No tiene. Celular: 3217919521. Objeto de la prueba: Quien va a 

declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia, sobre los 

fundamentos facticos de los perjuicios y en forma general todo aquello que resulte 

relevante para probar los hechos de la demanda 

 

TESTIMONIO TECNICO: 

JHONNY LEDESMA CHAVARRO, identificado con placa 248 adscrito a la Secretaría de 

Transito de Cali, y se puede notificar en la Carrera 3 # 56 – 30 de Cali (Valle). Teléfono: 4459000. 

Objeto de la prueba: Va a declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

accidente de tránsito y a rendir un informe técnico sobre sus actuaciones como funcionario de 

policía judicial, reconocimiento de fotografías, y sustentar la hipótesis del accidente según el 

informe de tránsito. Las víctimas y el apoderado judicial manifiestan que no tienen 

conocimiento de la dirección de notificación electrónica del agente de tránsito. 

mailto:jhonfreddycastrogonzalez61@gmail.com


 

 

 

 

 

 

7.3) INSPECCIÓN JUDICIAL:  

Solicito inspección judicial al lugar de los hechos en el presente proceso se cumple con el 

requisito de necesidad del medio de prueba establecido 236 del CGP, por lo anterior solicito 

al juez que la decrete para: 

 

❖ Probar las características de la vía, señales de tránsito, demarcación de carriles y 

semáforo. 

❖ Probar donde fue el punto de impacto y donde quedaron ubicados los cuerpos y los 

vehículos. 

 

7.4) INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito al señor juez se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE a los demandantes y 

a los demandados: 

 

PARTES DEMANDANTES: 

  

Solicito al señor juez permitirme interrogar a los demandantes, a efecto de que respondan 

las preguntas que le formularé para que aclaren, precisen o informen sobre los hechos de la 

demanda y en general sobre todo lo que sea relevante para el proceso.  

 

CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ (Lesionado): Identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.999.965, actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) Correo electrónico: fotoscaliche@gmail.com 

 

CARLOS EDUARDO GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.127.316, actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. 

Dirección de notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) en la ciudad de Cali. Correo 

electrónico: krlhos-11@hotmail.com 

 

JOHN EDWIN GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.933.118 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle)en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 

gjhonedwin@gmail.com 

 



 

 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ MURILLO (Hijo) Identificado con cédula de ciudadanía 

No. 94.532.304 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle). Correo electrónico: 

lfgutierrez0825_@hotmail.com 

 

MARÍA YOLANDA MURILLO (Cónyuge) Identificada con cédula de ciudadanía No. 

94.532.304 actuando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali. Dirección de 

notificación carrera 28 E # 54-105 Cali (Valle) en la ciudad de Cali. Correo electrónico: 

yam8555@gmail.com 

 

 

PARTES DEMANDADAS:  

• MILTON ALBERTO MOSQUERA PADILLA (Conductor): Identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.130.592.278, Objeto de la prueba: Declarar sobre tiempo, modo 

y lugar de ocurrencia del accidente de tránsito. 

 

• NELLY HURTADO VIVEROS (Propietaria):  Identificada con cédula de 

ciudadanía No. 25435680. Objeto de la prueba: Declarar sobre la propiedad del 

vehículo, afiliación a la empresa de transporte, vínculos con el conductor, sobre la 

póliza de seguros contratada y todo lo que sea relevante al proceso.  

 

• HDI SEGUROS S.A (Aseguradora): Identificada con NIT No. 860004875-6, 
representada legalmente por Juan Rodrigo Ospina Londoño por quien haga sus 
veces Objeto de la prueba: Declarar sobre las condiciones generales de la póliza de 
seguro, sobre la cobertura, las exclusiones, sobre la vigencia, y en forma general todo 
lo que sea importante al proceso. 
 

 

7.6). DICTAMENES PERICIALES: 

 

7.6.2) DICTAMEN DE RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO: De 

conformidad con el artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que 

voy a aportar dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito 

identifique sentidos viales, puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de 

la vía, estado del tiempo y causas del accidente. 

Señor Juez, debido a que el señor Juan Camilo Restrepo no ha podido reunir el dinero para 

pagar el dictamen, solicito al despacho permitirme aportar el dictamen 10 días antes de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. Esta petición, la realiza conforme al artículo 227 del 

C.G. del P. que dice: “La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito 

respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes 

a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba”. 

 

7.6.3) Oficiar las siguientes entidades o sociedades: 

 

1.- Al Fiscal 60 local de conocimiento de Cali (Valle) o a la autoridad donde se encuentra en 

curso el proceso con radicado Rad. 760016099165202280277 para que expida copia de los 

siguientes documentos del proceso penal: 



 

 

 

 

 

1) Informe policial de accidentes de tránsito. 

2) Formato FPJ 1 que es el reporte de inicio. 

3) Formato FPJ 3 que es el informe ejecutivo. 

4) Formato FPJ 9 inspección de lugares. 

5) Todos los dictámenes de medicina legal. 

6) Todas las actas de declaraciones, entrevistas, interrogatorio o testimonio que 

se hayan practicado en el proceso. 

7) Álbum fotográfico elaborado por los agentes de tránsito. 

8) Plano digital topográfico FPJ 17. SCANNER FARO FOCUS. 

9) Tarjeta de propiedad de los vehículos. 

10) Videos del accidente de tránsito. 

11) Copia de los documentos del vehículo implicado. 

 

 

 

CAPÍTULO 8.  

CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. 

 

Solicito en el presente proceso se invierta la carga de la prueba de la culpa y el nexo causal 

al demandado. Lo anterior, lo sustento en el artículo 167 del Código General del Proceso 

que dice: 

 

“exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La 

parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 

material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias 

técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron 

lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre 

la contraparte, entre otras circunstancias similares.” 

 

Se debe tener presente, que al momento del accidente los demandantes se encontraban en 

un estado de incapacidad para recolectar medios probatorios, porque la víctima, se 

encontraba gravemente lesionada y sus Familiares se encontraban en un estado de 

incapacidad mental por la noticia del accidente y lejos del sitio de ocurrencia del accidente 

de tránsito.   

 

CAPÍTULO 9.  

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES. 

Esta solicitud debe analizarse bajo la óptica del Nuevo Código General del Proceso, que en 

su articulado sobre medidas cautelares en procesos declarativos entro a regir a partir del 1 

de octubre del 2012. 

 

El nuevo proceso concebido por el legislador va en busca de satisfacer la necesidad de 

proteger el derecho a la tutela judicial efectiva, institución que se ve vulnerada si no existen 

medios coercitivos para hacer cumplir las providencias judiciales. 

 

Así, pues, la función de las providencias cautelares nace de la relación que se establece entre dos 

termino: la necesidad de que la providencia, prácticamente eficaz, se dicte sin retardo, y la falta de 

aptitud del proceso ordinario para crear sin retardo una providencia definitiva, es este uno de aquellos 

casos ( la disciplina de los cuales constituye quizá el más antiguo y el mas difícil problema practico 

de toda legislación procesal) en que la necesidad de hacer las cosas pronto choca con la necesidad de 

hacerlas bien”: a fin de que la providencia definitva nazca con los mayores garantía de justicia, debe 



 

 

 

 

estar precedida del regular y mediato desarrollo de toda una serie de actividades, para el cumplimiento 

de las cuales es necesario un periodo, frecuentemente no breve, de espera; pero esta mora indispensable 

para el cumplimiento del iter procesal, ofrece el riesgo de convertir en prácticamente ineficaz la 

providencia definitiva, que parece destinada, por deseo de perfeccion, a llegar demasiado tarde, como 

la medicina largamente elaborado para un enfermo ya muerto.”6 

 

El artículo 590 del CGP vigente, estableció medidas cautelares taxativas e innominadas para 

todos los procesos declarativos, expresamente señalo en el literal b “la inscripción de la 

demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, cuando en 

el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual 

o extracontractual” y en el literal C “Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable 

para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 

consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren 

causado o asegurar la efectividad de la pretensión”. 

 

En estos dos literales desarrollo la medida cautelar Taxativa denominada inscripción de la 

demanda y la medida cautelar innominada “que es la reforma más importante en materia 

de medidas cautelares, por cuanto el nuevo estatuto procesal, que en esta materia sigue la 

doctrina alemana, le atribuye al juez una posición más activista, a fin de decretar como 

medida cautelar la que resulte más ajustada y razonable respecto al derecho que reclama, 

para que este no resulte ilusorio, constituyéndose en una cautela innominada o atípica”7. 

 

En el presente caso los presupuestos formales para decretar la medida cautelar están 

configurados: 

 

Fumus boni iuris: En el informe de tránsito se establece la causa del accidente y existen una 

PRESUCION DE CULPA en contra del conductor del vehículo de placas IHO345 

 

Periculum in mora: Por la mora judicial y por el quantum de la demanda. 

 

Por los anteriores presupuestos, solicito se sirva decretar las siguientes medidas cautelares: 

 

Taxativa:  

 

• Conforme al Literal B Numeral 1 del artículo 590 del C.G. del P: Inscripción de la 

demanda en el establecimiento de comercio denominado “HDI SEGUROS S.A”, 

identificado con matrícula mercantil 00583138 de la Cámara de Comercio de 

Bogotá. Bien de propiedad de la demandada HDI Seguros S.A.  

 

• En consecuencia, solicito oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali para que se realice el registro.  

 

CAPÍTULO 10.  

ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA. 

 

1. Lucro Cesante: 53,9 SMLMV= $70.165.735 

2. Daño emergente: $1.000.000  

3. Perjuicios Morales: 500 SMLMV= $650.00.000  

4. Perjuicio a la Vida de Relación: 500 SMLMV= $650.000.000 

 
6 Calamandrei, Piero. Introducción al estudio sistemático de las providencias cautelares, ed. ARA 
EDITORES EIRL, pág. 43. 
7 Forero Silva, Jorge. Medidas Cautelares en el código general del proceso, 1 ed., pontificia 
universidad javeriana y Temis. Pág. 25. 



 

 

 

 

5. Daño a la salud: 100 SMLMV= $130.000.000 

6. Perjuicio a la Pérdida de Oportunidad: 500 SMLMV= $650.000.000 

 

La pretensión y la cuantía las estimo razonadamente en una suma igual a dos mil ciento 

cincuenta y un millones ciento sesenta y cinco mil setecientos treinta y cinco pesos. 

($2.151.165.735) M/C.T.E. En todo el caso mayor a 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigente. Por la cuantía, la naturaleza de la acción y el lugar donde ocurrieron los hechos es 

usted, señor juez competente para conocer de esta demanda. 

 

CAPÍTULO 11.  

FACTORES DE COMPETENCIA. 

Por la cuantía, el lugar donde SUCEDIÓ EL HECHO DAÑINO es usted, señor (a) Juez, 

competente para conocer de esta demanda. 

CAPÍTULO 12.  

PROCEDIMIENTO APLICABLE AL CASO EN CONCRETO. 

El procedimiento a seguir es el PROCESO VERBAL de primera instancia establecido en los 

artículos 368 del CGP. 

 

 

CAPÍTULO 13.  

ANEXOS. 

➢ Lo mencionado en el acápite de pruebas. 

➢ El poder a mi conferido por los señores demandantes. 

 

 

 

 

CAPÍTULO 14.  

NOTIFICACIONES. 

ABOGADO:  

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, Bajo la gravedad de juramento informo que los 

demandantes y su representante judicial recibirán notificaciones en la carrera 4 No 11-45 de 

Cali, Ed Banco de Bogotá oficina 324. Teléfono 8828306-3175586909-3007060472. Correo 

electrónico: - repare.felipe@gmail.com – dependencia.repare@gmail.com.  

 

Las personas demandas a los lugares señalados en el acápite de identificación de las partes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.  

C.C: No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 

T.P: No. 237908 del C.S. de la J. 

mailto:repare.felipe@gmail.com
mailto:dependencia.repare@gmail.com
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 13/01/2023
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 16202300157

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante:  Nombre solicitante: PARTICULAR  Identificación: NIT

 Teléfono:  Ciudad:  Dirección:

 Correo eletrónico:

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 1
 Identificación: 805.012.111-1

 Dirección: Calle 5E No. 42-44 Barrio 
Tequendama (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico:
solicitudes@juntavalle.com

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: CARLOS 

ENRIQUE GUTIERREZ
 Identificación: CC - 14999965  Dirección: CARRERA 4 # 11-45

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfonos: - 3155844916 - 3007060472- 
3175586909

 Fecha nacimiento: 01/01/1952

 Lugar: Santiago de cali - Valle del cauca  Edad: 71 año(s) 0 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Adulto mayor  Estado civil: Unión Libre  Escolaridad:

 Correo electrónico: beimar.
repare@gmail.com,dependencia.
repare@gmail.com

 Tipo usuario SGSS:  EPS: SALUD TOTAL EPS

 AFP:  ARL:  Compañía de seguros:

4. Antecedentes laborales del calificado
No aplica

Información ocupacional

Persona económicamente no activa

 Observaciones:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)

Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
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Hombre de 70 años. Solicita de manera particular valoración, según oficio: “…para presentar en
un eventual proceso judicial con la aseguradora Sura por el accidente de tránsito ocurrido el 25 de
enero de 2022 que me causaron graves lesiones personales las cuales son objeto de calificación…”.-

Resumen de información clínica:
 
Aporta y se revisa HC, de donde - por cuestiones de espacio en el formato de Dictamen - solo se
trascriben los exámenes e interconsultas más relevantes: 1) URGENCIAS UNIDAD MEDICO
QUIRURGICA SANTA CLARA (26/01/22): “Causa de consulta: Accidente de tránsito. EA:
Paciente traído por ambulancia por haber sufrido accidente de tránsito de alta energía cinética,
causándose traumas en tórax y miembros inferiores, niega trauma en cráneo o abdomen, perdida
del conocimiento, convulsiones, mareo, nauseas o emesis, refiere dolor EVA 8/10 en hemitórax
derecho y pierna derecha y 9/10 en pierna izquierda, atención de paciente utilizando todos los
elementos de Bioseguridad y con previo posterior lavado de manos según protocolo OMS, niega
síntomas o nexo epidemiologico para Covid-19, recibió 2 dosis de vacuna de Pfizer contra SARS-
COV2 el año pasado. Dx: traumatismo del tórax no especificado. Heridas de otras partes de la
pierna”; 2) RADIOGRAFIAS (26/01/22): “TORAX: Silueta cardioaórtica prominentes. Hay
opacidades retinaculares de disposición difusa y engrosamiento de paredes bronquiales en región
parahiliares, zona de mayor densidad por opacidades mixtas en región paracardíaca derecha. No
hay derrame ni neumotórax. En el tercio medio de la diáfisis clavicular derecha hay imagen de
cabalgamiento óseo sin clara ruptura cortico hallazgo que puede estar en relación a sobreposición
de estructuras, sin embargo, es necesario una adecuada contextualización con datos clínicos, el
examen físico, de ser necesario proyección adicional. PIERNA DERECHA: Estructuras óseas
visualizadas de densidad y patrón trabecular normal. No se evidencian fracturas desplazadas ni
luxaciones. No hay lesiones líticas ni blásticas. Relaciones articulares conservadas. Tejidos blandos
normales. PIERNA IZQUIERDA: Estructuras óseas visualizadas de densidad y patrón trabecular
normal. No se evidencian fracturas desplazadas ni luxaciones. No hay lesiones líticas ni blásticas.
Relaciones articulares conservadas. Hay aumento de volumen de los tejidos blandos y vendaje.
TOBILLO IZQUIERDO: Estructuras óseas visualizadas de densidad y patrón trabecular normal.
No se evidencian fracturas desplazadas ni luxaciones. No hay lesiones líticas ni blásticas.
Relaciones articulares conservadas. Tejidos blandos de aspecto normal. RODILLA IZQUIERDA:
Estructuras óseas visualizadas de densidad y patrón trabecular normal. No se envidencian
fracturas desplazadas ni luxaciones. No hay lesiones líticas ni blásticas. Relaciones articulares
conservadas. Hay aumento de volumen de los tejidos blandos y vendaje. CLAVICULA
DERECHA: Densidad mineral ósea conservada. Aunque no se define claro trazo de fractura
desplazada hacia el tercio medio de la diáfisis clavicular, ha prominencia ósea, con hallazgos a
favor de “cabalgamiento”, pudiendo corresponder a sobreposición a estructuras óseas, sin
embargo, es recomendable una adecuada correlación con datos clínicos, del examen”; 3)
ORTOPEDIA (24/02/22): “Evolución: Control POP colgajo herida compleja en rodilla izquierda y
contusión de talón izquierdo, fractura no desplazada de tobillo izquierdo dx por TAC. Manejo
conservados, dolor en talón en mejoría. EF: Presenta herida en rodilla cicatrizando
adecuadamente, no signos de infección, adecuada movilidad de rodilla, presenta edema en talón,
adecuada movilidad del pie, no signos de infección. Plan de manejo: Paciente presenta buena
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evolución, no apoyo aún terapia física 20 sesiones, retiro de puntos en 1 semana, incapacidad
médica 1 mes, control en 1 mes con rx de tobillo. Dx: Herida de la rodilla”; 4) ORTOPEDIA (30/06
/22): “Evolución: Control fractura de tobillo izquierdo y herida compleja en rodilla ipsilateral
persiste dolor al caminar. EF: Presenta disminución de movilidad en tobillo, con dolor al apoyar,
presenta edema en talón, no déficit distal. Plan de manejo: Rx fractura en proceso de consolidación
avanzado, cambios artrósicos incipientes en tobillo se ordena terapia física 20 sesiones, control en 1
mes con rx continua incapacitad. DX: Fractura del maléolo interno”; 5) ORTOPEDIA (28/07/22):
“Evolución: Control 6 meses herida en rodilla izquierdo y fractura de tobillo izquierdo, paciente
refiere persistir edema y dolor en rodilla. Observación: Paciente presenta herida cicatrizada en
rodilla, adecuada movilidad de esta, presenta edema en tobillo, limitación y dolor para la
flexoextensión, no déficit distal. Plan de manejo: Rx: Fractura de tobillo consolidada y presencia
de cambios artrósicos postraumatico con esclerosis y osteofitos en articulación tibiotalar. Paciente
con lesión compleja de tejidos blandos en rodillas, mas trauma en pie y fractura de tobillo artrosis
postraumática con dolor residual, cojera y rigidez articular. Se explica al paciente y se da egreso
por especialidad. Dx: Fractura del malolo externo” y 6) MD PONENTE JRCI (26/12/22): Se
realiza videollamada a las 11:20am (Hora programada).- Manifiesta es Fotógrafo - Independiente.-
S: Se le inflama constantemente la pierna izquierda, desde la herida hacia abajo y dolor al apoyar
el pie.- Al EF: Refiere T=165. P=73Kg.- Lo (+): Deambula sin apoyos externos con leve cojera a
expensas del MII.- MMII: AMAs aparentemente completos, excepto el tobillo izquierdo que está
limitado en últimos 10° de PF y DF, no se observa edematizado; refiere dolor al apoyarlo.- Fuerza
no valorable.- Resto, No evaluado.-

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 26/12/2022  Especialidad: MEDICO LABORAL JRCIV

 
De acuerdo al instructivo Nacional y al estado de Emergencia Sanitaria declarado por el Ministerio
de Salud y Protección Social que dictó las directrices para la calificación de pacientes en medio de
la crisis de salud pública y en concordancia con las medidas para prevenir la propagación del
COVID-19, “los casos de controversia en Origen serán calificados por expediente al igual que los
de Pérdida de Capacidad Laboral” y al Comunicado público de ésta Junta Regional emitido el 01
de Junio del 2020 y prorrogado mediante nuevo Comunicado de fecha 31 de Agosto de 2022, ante
el estado de la Pandemia – en especial en nuestro Departamento – donde se decidió “cancelar las
valoraciones físicas las cuales no serán reprogramadas” y existiendo suficiente Historia Clínica, se
procede a calificar PCL x AC con base en los Fundamentos de Hecho y Derecho soportados.-

 Fecha: 26/12/2022  Especialidad: PSICÓLOGO JRCIV
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Hombre de 70 años, con base en la anamnesis y examen físico descrito por el medico de la junta
previamente visto, se procede a calificar   el título II, capítulos II_III de la calificación del rol
laboral y otras actividades ocupacionales como lo indica el decreto 1507/2014 Ante la contingencia
sanitaria actual en el País (COVID-19) y existiendo suficiente Historia Clínica, se procede calificar
PCL

Análisis y conclusiones:
 
NOTA 1: En el presente caso, se le envió a su dirección electrónica copia del Comunicado de la
JRCI-VALLE y posteriormente se llamó al Sr. Gutierrez   (Ver Hoja de Ruta virtual) para
otorgarle cita por videollamada   con el Médico Ponente el día Lunes 26/12/22, a las 11:20am e
informarle que si así lo autorizaba se resolvería su caso con las pruebas existentes y que podría
aportar en el transcurso de los días previos a la Audiencia Virtual de la Sala 1, todos los
documentos, conceptos y paraclínicos que aún no reposen en el Expediente.-

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S826 Fractura del maléolo externo IZQUIERDO Accidente común

Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Secuela Fx Tobillo Izquierdo: Deficiencia 
por disestesia secundaria a neuropatía 
periférica o lesión de médula espinal y dolor 
crónico somático

12 12.5 NA NA NA NA 10,00% 10,00%

Valor combinado 10,00%

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembros 
inferiores

14 14.11 NA NA NA NA 8,00% 8,00%

Valor combinado 8,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 12. Deficiencias del sistema nervioso central y periférico. 10,00%

Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 8,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 17,20%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 1

Calificado: CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ Dictamen:16202300157 Página 5 de 5

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 8,60%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales
Valoración del rol ocupacional relacionado con el uso del tiempo libre y de esparcimiento en adultos y 
adultos mayores

10

7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 8,60%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 10,00%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 18,60%

 Origen: Accidente  Riesgo: Común  Fecha de estructuración: 28/07/2022

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

NOTA 2: Este Dictamen solo es válido para tramitar Indemnizaciones particulares o reclamación
ante el SOAT.- No es válido para tramitar Prestaciones frente a las Entidades y/o Aseguradoras de
la Seguridad Social.- FE = 28/07/22, Concepto de Ortopedia.-

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial  Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Zoilo Rosendo Delvasto Ricaurte
Médico ponente

Miembro Principal Sala 1

David Andrés Álvarez Rincón
Miembro Principal Sala 1

Hector Velásquez Rodas
Miembro Principal Sala 1

ZOILO ROSENDO 
DELVASTO RICAURTE

Digitally signed by ZOILO 
ROSENDO DELVASTO RICAURTE 
Date: 2023.01.13 10:16:48 -05'00'

David A 
Alvarez Rincon

Firmado digitalmente por 
David A Alvarez Rincon 
Fecha: 2023.01.13 
11:04:09 -05'00'

HECTOR 
VELASQUEZ RODAS

Firmado digitalmente por HECTOR VELASQUEZ RODAS 
Fecha: 2023.01.14 00:56:17 -05'00'



Los 
FISC LIA GENERAL DE LA NACI N 

FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 
CONOCIMIENTO INICIAL 

Fecha de Recepción: 	01/FEB/2022 
Hora: 	 14:31:00 
Departamento: 	 VALLE DEL CAUCA 
Municipio: 	 CALI 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 
Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo: 

760016099165202280277 
76 - VALLE DEL CAUCA 
001 -CALI 
60- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
99165 - SALA DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS - CALI 
2022 
80277 

TIPO DE NOTICIA 

Tipo de Noticia: 	 QUERELLA 
Delito Referente: 	 571 - LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. MEDIO MOTORIZADO INCISO 2 
Modo de operación del delito: 
Grado del delito: 	 NINGUNO 
Ley de Aplicabilidad: 	LEY 906 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ES EL MISMO DENUNCIANTE 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Documento de Identidad - 
clase: 
N°. Documento: 
Género: 
Lugar de Nacimiento País: 
Dirección residencia: 
Barrio: 
País: 
Departamento: 
Municipio: 
Teléfono Móvil: 
Correo electrónico otros:  

CARLOS 
ENRIQUE 
GUTIERREZ 
CEDULA DE CIUDADANIA 
14999965 
HOMBRE 
COLOMBIA 
76001 CARRERA 28B 54 106, SINDICAL, COMUNA 12, CALI, VALLE DEL CAUCA 
SINDICAL 
COLOMBIA 
VALLE DEL CAUCA 
CALI 
3155844916 
KRLHOS-11@HOTMAIL.COM   

Se informa a la victima el contenido de /os artículos 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto ala información que debe conocer en su calidad de víctima y el derecho a 
:ate-venir en todas las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma procesal penal. 

DATOS DEL INDICIADO 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 
Segundo Apellido: 
Documento de Identidad - 
clase: 
N'. Documento: 
Género: 
Lugar de Iticirniento País: 
Dirección residencia: 
Barrio resi&ncia: 
País reside! cia: 
Departamento residencia: 
Municipio re.sidencia: 
Teléfono Móvil: 
Capturado: - 

MILTON 
ALBERTO 
MOSQUERA 
PADILLA 
CEDULA DE CIUDADANIA 
1130592278 
HOMBRE 
COLOMBIA 
76001 CALLE 83A 3B N 28F, CIUDADELA FLORALIA, COMUNAS, CALI, VALLE DEL 
CAUCA 
CIUDADELA FLORALIA 
COLOMBIA 
VALLE DEL CAUCA 
CALI 
3168562173 
NO 

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO 



Tipo vinculacion: 	 ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO 
Marca: 	 CHEVROLET 
Placa: 	 IH0345 
Modelo: 	 2016 
Clase: 	 FAMILIAR 
Servicio: 	 PRIVADO 
Color: 	 ROJO 
Asegurado?: 	 SI 
Compañía: 	 SEGUROS DEL ESTADO 
No. póliza: 	 132118000 

VEHÍCULOS 

Interviniente: 	 CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ 
Tipo vinculacion: 	 ELEMENTO CAUSANTE DEL DELITO 
Marca: 	 TVS 
Placa: 	 MWR73B 
Modelo: 	 2008 
Clase: 	 FAMILIAR 
Servicio: 	 PRIVADO 
Color: 	 NO REPORTADO 
Asegurado?: 	 S! 
Compañía: 	 SEGUROS DEL ESTADO 
No. póliza: 	 147495000 

DATOS SOBRE LOS HECHOS• 

Se hace constar que el denunciante ha sido informado sobre: la obligación legal que tiene toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que tenga conocimiento y que 
las autoridades deban investigar de oficio; de la exoneración del deber de denunciar contra si mismo, contra su cónyuge o compañero permanenete. pariente en 4o. Grado de 
consanguinidad, de afinidad o civil, o hechos que haya conocido en el ejercicio de una actividad amparada por el secreto profesional; que la presente denuncia se realiza bajo la 
gravedad de juramento y acerca de las sanciones penales impuestas a quien incurra en falsa denuncie. (Adiculos 67 . 69 del C.P.P y 435 - 436 C.P.). 

Fecha de comisión de los 26/ENE/2022 hechos : 
Hora: 	 00:00:00 
Para delitos de acción continuada: 
Fecha inicial de comisión: 	26/ENE/2022 
Hora: 	 00:00:00 
Fecha final de comisión: 	26/ENE/2022 
Hora: 	 00:00:00 
Lugar de comisión de los hechos : 
Municipio: 	 1 - CALI 
Departamento: 	 76 - VALLE DEL CAUCA 
Localidada o Zona: 	COMUNA 13 
Barrio: 	 EL POBLADO II 

76001 CALLE 73 CON CARRERA 28C, EL POBLADO II, COMUNA 13, CALI, VALLE Dirección: DEL CAUCA 
Latitud: 	 3.41953 
Longitud: 	 -76.48768 
Uso de armas? 	 NO 
Uso de sustancias tóxicas?: NO 

Relato de los hechos: 

SE RECIBE CORREO SIN RELATO DE LOS HECHOS SE ENVIARON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE 
LESIONADO E INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
NOTA: ESTE CASO TIENE IRAT DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, SE REALIZARAN LAS ACTUACIONES 
CORRESPONDIENTES A LA FISCALIA ASIGNADA. 
IPAT N° 1399081 AGENTE N° 248 SE ENVIA QUERELLA Y ORDEN MEDICO LEGAL AL CORREO ENVIADO PÓR 
EL SOLICITANTE 

Firma ce! Denunciante 	 Firma de Quien Recibe la Denuncia 

DIEGO LENIS MARTINEZ 
ALCALD IA 

Firma de Quien Registra Denuncia 

usuario que imprime: DLENIS -fecha impresión: 011feb12322 14:53:45 

nuarcari! cancevn. 
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Número (Enke de Mida Criminal 

II 	li 	iiIIIII 76 001 60 gglas 	.. • en 2 2 Z5b277 
Entkled Radicarlo Interno DepatInelo biliktib Eneed Unte Rente Año ~So 

.1 
REPORTE DE INICIACIÓN — FPJ - 1 

Este formato será dligenctedo pews actos urgentes 
Departamento I 	VALLE l 	Municipio 1 	CALI 1 Fecha I zc- 1- zezz I Nona I /6:lo 

•:;5:151;1131N11£616.1:1E:LOSHECNOS:W: ?.,-"-t_.i?'.. :.:;:,.:, ....< .1^;•:1-.;;:.. - 	fi '-.:A4,4\14,*•941iLk .•1'4ZI1;,  5er •,Z ..,..vi.11-.;fr-j:.-m:::::,':;71;',: 

I Fecha de los hechos I ze I cv I ze re l Hora 

Escriba una síntesis cronológica y concreta. 
m c-c-v•ineht 	me- kcaerai seniles:M.o De:-  7--Mptc-ts eN caas• » 	clzA• 2ec• 
ct.~ 4c 	¿dala 	temor, 	51,  czweve-akil 	01 /41  Áurctmcituc. Cri-lo 7151 , 	ow ciapencr-43z, (AJl14- 
315) , 	LwA 	ImoTeicictprIsl fmcuR 738) y et~reS- 	kr- 	 "4tPo 	(pRi  tic, kizezpoja z  - a ete) . 

Medio utilizado para el reporte de iniciación 	I Radio Portátil 

,r,_itt,' UTORIDADOUE.CONOCEDELMNYESTIDACIóti»:;r:T%-:':, , Lj'&t-i';':: , •"; 7.  ,,..%-»'-';,.:::; •C ' t; i, 	'4:'1.:::: 
Fisctdia / Institución Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali 
Dirección Carrera 3 # 56-90 
Delito / Conducta Lesiones culposas en accidente de transito 

- - 
7:4 ;:,'W,,S 	DEPOUCiAUUMCIAL4'QUE LIDERIVEL)CASO'.:*t,:',.,•;.-i-. -,i,';':?•.,.z.::.1 -2:_z;'-',,,,,!-)::-».-:•::::e ::-<,L,:;.::-", 1  

Nombres y Apellidos Identificación Entidad 
JOHNNY LEDESMA CHAVARRO 248 - - - , ,, 	, de Movilidad 

Cargo Teléfono/Celular • - 	• 	,, 	: - I • 	loo 
Agente de Transito 4184218 

I :1_41:1-  - l• 	, C1  - 	DEPOLICIAJUDICIALAUEFtEAUZANtABOR - 	ii  ' ; : --/-7.i7.,, 	i..i.“- 1:±:,...3:a,1.11 -,“13,erri 

Nombre o Indicativo de la Unidad Móvil de Crimlnallstica rfir 248 Fi 	1:: • 	al- '1  • 	l SS , 
I 

,:. 143SERVIDORQUEREPORTkilt4:1X-11-t:-.4.::::. ':1117 r ;:',f;') , ,-  ..: fi: ?C ;;?.:15:::-.;":1:t/f.t.t.-(1•::'.4. J.: ......:::,2 ',...-,'• 
Nombres y Apellidos Identificación Entidad 

hl/ SAE-4 	V45 ast,  2 412 Secretada de Movilidad 
Cargo Teléfono / Celular COTRIO electrónico 

Agente de Transito 4184216 ' 

- 
Firma, 	, 	 , 
Versido litql./03 
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USO ECLUSIVO POLICIA JUDICIAL 
N° CASO 

76 001 60 99165 tan cge2 77 

Na Expediente 
CAD 

Data MIMO bit U. Receptora Ario Consecutivo 

INFORME EJECUTIVO —FP3-3- 
Este formato será diligenciado por Policía Judicial 

DEPARTAMENTO VALLE MUNICIPIO CALI FECHA 2c-  /- zsez HORA: /7..7a 

1. DESTINO DEL INFORME 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

2. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE INICIACIÓN 

Fecha 210Z2 / ze  'Hora te. /0  Servidor 
contactado 

Ministerio Público enterado 

3. DELITO 
11. 	 LESIONES CULPOSAS EN ACCIDENTE DE TRANSITO 

4. LUGAR DE LOS HECHOS: 

Dirección 	cAac 73 	ce-is-RE 	001 /4.212c-42.4j 	28 c 	y 	2822) 

Bardo 	AL,cou0-0 acata) 	4 keri ec.AJ 	Zona  
Localidad 	/4 	 Vereda 
Características 	SINIESTRO DE TRAFICO EN 	7,2AA-re 	ter' 	11/4  • 	 - 

5. NARRACIÓN DE LOS HECHOS (En forma cronológica, y concreta) 

Fecha de los hechos 	Gwteglo 	2e /zetz• 
2-~3 	14.3 	IC•io Atas: 	tte-ect 	a.. 	toola 	EX" te5 flerricy 	etictwriaa."00 	clm Mcirol-b- 
va- DE Pe.4045‘ 	ralo 345 ) 	OH c.41-/Ftre 	/41415 	or-tA 	picrocrec-orth 	7-14JA7 3,9 y 

Akee•-.Nre3 	pc...• 	:vmc 	cw-io rp.n-t•-4,2 	Rese~s4t9k. 	crti /945e A 1.,k5 e•PDs"-Ín43- 
cuco» irRAMS 	q 	4 	cAs i-48c1/2eY 	De ove/S,  eFccrus'Iaj 	JE Popo Or7?et-trni4e2 
Ocie : 	ec 	c3&-(&‘..xr, 	TP-40,3•17-4ft3A 	soatc--- et 	(73$024. tennt 	ije m 	04t.te 73 
s'cntebes 	xsontr2 -•Jog, 	ei•Jytecr 	tolz 	c41)2E-v2,55% 	aec y 	agt 	FRcif-- frr AL 	nue 
edo 	"mtkr.ics 	cArd2. "7 	ter/re-ir- 	su 	milezogm 	ski, 	/CdAt 	cpties- 	e.,41 	tic/tener-4 
P-1-31(1̀ 1 	712-4145./rel> nGrk4,- S ' , 	CA 	CIM C 	ES 	/,` e 1  rAcr-4 ¿e4 	e,%1 3t j »4,2f-rr. Przfr.,_ 
Ptc5P 	Pea ert- 4 tizoMit 1 	Fc 	crJ41. 	ar 	*DES A44124 84 	e» t'A "5t4.4 Dm  mycw  
schaç 	a tityric 	cAizen . 	certe Pescie_mDo 	tc--e, 	manyd ZCJPAC- tc--zecr,..fr-s et 
More cr ccrE7-,t, 	et 	ccidlt 	7:0C 	.47EMeroci 	es./ 14e. c-tovic-b . 	.54,..rrA 	creAÑA . 

Anexa relacionada el número de Noticia 	. 

Venión 18/11105 



6. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN 
anexo) 

, 	. 

DEL INDICIADO/IMPUTADO (Cuando sea más de un indiciado diligencie 

MU 	IAl 	III 	1Hora: ¿Capturado? 	SI )1( 	FechaDJj 
Lugar de Reclusión: 
Fedia en que es puesto a disposición del 
Primer nombre: 

Rscal 	DI 	1 	M A 	 Hora: 	1 	1 	1 	1 1 
Segundo nombre: 

Primer apellido: 	 Segundo apellido: 
Alias: 	  
Documento de Identidad 	C.C. 	¡ otra 	 No. 	 de Edad: 	I 	1 	I Años: 	Género: 	M F 	Fecha de nadmiento: 	Dl 	1 	IMIA — — Características morfo cromáticas: 

7. DATOS DE LA VÍCTIMA (Únicamente si no está contenido en otro formato) 

Primer nombre 	 Segundo nombre 

Yat 

Primer apellido 	 Segundo apellido 
Documento de Identidad 	CC I 	¡otra 	 No. 	 de Edad: i 	1 	¡ Mos. 	Género: 	M 	F 	Fecha de nadmiento: 	Dl 	1 	IMIA 	1 	1 	I 	¡ 	1 Lugar de nacimiento 	País 	 Departamento 	 Municipio 
Profesión u oficio 	 Estado civil 

Dirección 	 Teléfono 
Relación con el Indiciado 

8. DATOS DE LOS TESTIGOS 

Nombres y apellidos Identificación Dirección y teléfono 

9. DILIGENCIAS ADELANTADAS 

1,407e-,  tog tot u.Y0/44 ) 	Taro CP41,074 	V nrsrciegat-rm -Icible74‘ , /».5A-- 	4c zdotwe 
Y Jegtc-tices 	Pale€9,45 	De At-rete-MI A 	reACeRAcn:º0 te: /sir / 1  

- 

1,  Almete-ser 	A-10 tt4xi7PM/2 ma C-SrAP PE-PD/e in' Er esa ato-Ayeres, ir: s te 1/4  - u p6DA0 	o 
wn 	Y 	¿Dr ¿As A cryoArcrS 	De-  tel LC:Pdtd," (APcint, A 2110 245) Aizr/ cotoS 	SS i  Ice 

tey 	717 (az • 

»d.  91-eb/354--asfActermns-  : 	se rape r-.1-14/2 	fp t.~ 	it-- acece-Y-yo, 	„ti.i 	ricrecifcterrá Pr-Plxicr 
PtScrt 	feurcr-02krisflOc 	aWat.Y2 . GOA frkew nr- -  /4r11 	,...p.374c(4 	a-1,Na) 

versión 18/1.110.5 



eb 

10. DESCRIPCIÓN DE EMP y EF RECOLECTADOS: (Indique sitio de remisión bajo Cadena de Custodia) 

11. VEHICULOS (diligencie informe técnico sólo si es útil) 

Marca Clase Color Propietario Placas 
clic ii.ec t.ccv- Aoronevii ?kv° fuetcy- 	tivo2rAbo v/Velazt z710 34 Y 
7‘tS l46rrse-rctrn4 ch.1,4 nAle/A 	9ce,„0-1.94 	fritiRtuó neva 7349 
-kre"P oaryzeke  vPACter AJO nra. Liz:demi 	y/ z,1 iuSYro ;W44 3/5 

12. DATOS RELACIONADOS CON BIENES DEL INDICIADO 

Tipo de bien Identificación del bien Dirección 

Entidad Financiera Tipo de Cuenta Número de cuenta Sede de la cuenta 

13. ANEXOS 

Ffr--i 	I , 	41 	9., az (), 28(2 ), 	nesikr 	/39949/ 	 - 

14. SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL 

Entidad Código Grupo de Pi Servidor 
Staría. de Mo "lidad 248 CRIMINAUSTICA JOHNW LEDESMA CHAVARRO 

Firma 

griraktill  
—Witile11~. 

Versión 18/11/05 



Número Único de Noticia Criminal 

7 
	o o 	6 9 9 

	
e o a 7 

Departamento Municipio 
	Entidad 
	

Unidad Receptora 	 Año 	 Consecutivo No. Expediente CAD 

, ACTUACIÓN DEL PRIMER RESPONSABLE - FPJ -04 

Municipio (' It 	 

  

Fecha 20 222 

   

Hora 1 5 3  Departamento 

1. LUGAR DE LOS HECHOS 	 _ 	_._  
Zona donde ocurrieron los 
hechos 	.. Urbana X Rural N°. y/o nombre comunal / 

ocalidad: 
19 (col 

 .1U 
L. 

(Ce-) 
Barrio / Vereda* I. '.n5 	nti A. 1 a o 'in 	Otros: 
Dirección: 	cli • 	R3 	Coi  , 	 , 
Características: 	•Nk \ o k 	1) &o-kr-CA 
Fecha y hora probable de lois hechos: 	1 6 i. PD 

2. PROTECCIÓN AL LUGAR DE LOS HECHOS 
Realiza acordonamiento SI 	i  

eiuclaácuNos ' 
NO i  

Ue 	V\ akiAn Au?Setáb  ¿Por qué no aciordonó?: (141010,n 	\Lar 165 
\)121-50•Act 	kelloAQ . 

1 

3. OBSERVACIONES DEL LUGAR DE LOS HECHOS 
Hubo alteración del lugar de los 
hechos SI 

X I 
NO , 

¿Por qué hubo alteración?: c)t¿,  kiltan 	le-40010 	el le5 ln n czcir> 

Relación Intervinientes o personas que ingresaron al lugar de 
los hechos SI NO X 

Nombres y Apellidos Identificación Teléfono Entidad 

„ 
Actividad Realizada 

Se recibe EMP y EF de la 
ciudadanía SI NO X Cuántos? Fecha AAAA MM DO Hora: 

L 	-- 

Nombres y Apellidos de quien 
entrega Identificación Teléfono Dirección 

0 i A 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-04-18 CNPJ 	 Página 1 de 4 
Publicación: 2018-12-27 



Número único de Noticia Criminal 
7 	e 	o 	1 

	
6 	2 
	8 o 2 7 

Departamento Municipio 	Entidad 
	

Unidad Receptora 	Ano 	 Consecutivo No. Expediente CAD 

4. INFORMACIÓN OBTENIDArSOBRE LOS HECHOS 
Z lehlyb 1 Ckeyrot4 663 de free& OK9 -621. EchNin Orki ice, 

aie
p 	,GkA 	CondINckureS 

CADY nn 4n 1 Ftes-uok 	es y -a 	er &rondo -e- 	ea -II o 	Serra Fcr,^0 9 cle, yr pe,-le crurgeto 
, 	 , iten 	el 9olpe, en (1 	adc y ele Su 	'aro, \telfuculo 2 Ci9mPa2 Niel (1.1)4) 0(05 u NMA- 

3 il knolliwi.11 el 	ml a 	CoviLSC, 

	

/t(  
Y 	I'M n E-17-CN  es-1/4 	oReardnda 	eqm to 	TerftqForo cilrecteto 

n 	Skenlr.4..  e 	4)19e Cr\ 	at 	90) 	di 	cleros 	. 	' 	\lekto-lal 	Ll 	e 	°ID rq 	q,1  1 ttrift 	re 	p 	cj.e'lar•—e . 	
,9• 6Y 

no / to (I 't-1, 11  \14J)41C, 	3 Pnoin) 	5903:K 	1, pldcq5 	1:1-10 	5 
n1059, 	r  53^tetv 	wotk f(es#A-1 	\ (ene 	or,5% -tk, 	en SI \lellict-M, y 	de rr ey,i-e, 	12seNa 

q porrie n 0.,0 	0, 	e" unA 	rykroct int-a 	Vlb 	al Cogta 	a 	prfa‘i 	\,1 	CO (‘ Pl.0-01 q 	rx  
, 	el 	narnreN-D • [ ei0n 	11 4n-6.5,rahdo ' eon5(gio 	lq 	inb4oc(c1H-Li 	101,41 	cfr, 	ll, ro, , 

v:i 	(1CI 	,-kle 	en 	;(in, 	L/anctq 	VIPCI q 	(o 	el in«0 u  9.414c, 	Mora . 	iivtb.)tt dc -1-i „quicio 
abop r 	iyu5ek-4 dtl 	0°r  . 

! 5.HUBO HERIDOS EN ECMISMO HECHO 	SI X NO ¿Cuántos?. 0,1 
Nombres y Apellidos: 	ea 105 	'EnrIcktre 	

xyirte 
.rre% 

c 
Identificación: _P-t Rcts q6 5 

cfN° Telefónico: 	31556 	'ti b 
Lugar donde se encuentra: 	I MI cq 	earri cct  cloral 
Nota: En caso de ser más de uno relacionados en el anexo 

6. HUBO MUERTOS EN EL MISMO 	1 SI NO 	X, ¿Cuántos?: 
Nombres y Apellidos: Identificación: 
Lugar donde se encuentra: 
Nota: En caso de ser más de uno relacionarlos en el anexo 

7. VEHÍCULOS IMPLICADOS 	SI 	X 	NO 	 ¿Cuántos?: L 
Marea I 	Clase Color Tipo Placas 

Clegor0 kek- Aukuerv‘o lt.1 20 o \Jek--ch )6 c K S140 31-15 
Nota: En caso de ser más de uno relacionarlos en el anexo 

8. PERSONAS CAPTURADAS SI NO X 	¿Cuántos?: 
Nombres y Apellidos: Identificación: 
Dirección y teléfono: 

¿EMP y EF incautados? SI NO Descripción: 
Ubicación del capturado: 

Nombre de quien realiza la captura: 	N ( A 
Identificación: 

 

 

Teléfono: 
Nota: En caso de ser más de uno relacionados en el anexo 

9.TESTIGOS DE LOS HECHOS 	SI NO y ¿Cuántos?: 
Nombres y Apellidos: Identificación: 
Dirección y teléfono: 
Nota: En caso de ser más de uno relacionados en el anexo 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-04-18 CNPJ 
Publicación: 2018-12-27 Página 2 de 4 



Número único de Noticia Criminal 

Departamento Municipio 	Entidad 
	

Unidad Receptora 	 Año 	 Consecutivo No. Expediente CAD 

ANEXO ACTUACIÓN DEL PRIMER RESPONSABLE 

WVID ' - 	19.,  (-0 4e,\bc.1\ i rlse b 	rnarcq 	Ne.go 	, 	lo rrio•t1 	i  0.41Y 	vo 
"tt 
/ 

TIPPCF t  ,girqc5 
tol-e 

c144r IR 	 n-Gitt , (7_-e 1 Cu 10 	arCA 	QUA , ea Prk 	
1

0Y- 

1 	 t%1 	f 2 1 /4- -it 	en motoade-ka 	morCA T\15 	er>11)-( 	MI)  \151 	1 41  Ipdi20 l 	 i  
Yl5 (YO  t 

Ír-CICA5 

/
/ 

/ / 
/ 

1 
/ 

/ / 

/ / 
/ / 
/ / 
/ 1 
/ 1 
/ / 
/ 1 	 / 
/ / 	 / 
I I 	 1 
I I 
l I 

I I I 
I I 	 1 
I i 

br s y Apellidos Identificación 
14014kan 	6:y1n°  bt% ilat) ‘5-A-c) VI 

, 	‘Entidad Teléfono 
Vo vt41 Jfk-lecraNtc Pagg°4,(11[0fricK gtl /A-1-14-52,6 
1 	CAI o Estación Cuadrante  
c: 	watio 5 C--  11 -,1- 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-04-18 CNPJ 
Publicación: 2018-12-27 
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Número Único de Noticia Criminal 

Departamento Municipio 
	

Entidad 
	

Unidad Receptora 
	

Año 
	

Consecutivo No. Expediente CAD 

110. PRIMER RESPONSABLE 
Nombres y Apellidos Identificación 

:dC--- -IA eq l G39-93141 
, Entidad 

o n a1 
Teléfono Celular Celular  p CA,L P0 ern Q 1 b  tonaa qk 31.38q: -A 

CAI o Estación Cuadrante' , 	4 irma 

E51-aCuan UDS nunnloS C- 19 -15 _--tlibil Ilii 
¿Fue relevado? SI `r4o Fecha de relevo: AAAA MM Do Hora de relevo: 

Nombres y Apellidos del relevante Identificación Entidad Teléfono Firma 

Observaciones: 

11. CONSTANCIA DE RECIBIDO DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

Nombres y Apellidos Identificación Entidad Teléfono 

.,jai4llm41 	ietey r"A 	CNAT-Aeruee 24g VI 4(1342/G 
Observaciones: 
le Re=rair LA 	c---scc. hr.4 	co 1-1 	1 	rucktrzoEcer-xpeott 	pnbikt4 ‘ 	g 

Fecha de recibido Hora de recibido ill lisk.t , 

2Abt e/ 2-e e I o 
inielISIZI1Wit 

Nota: En el evento de requerir más espacio en cualquiera de los ítems, utilice el anexo del primer responsable en cuantos folios sea 
necesario. 

Versión: 03 
Aprobación: 2018-04-18 CNPJ 
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Número único de Noticia Criminal 
76 001 60 00165 2022 • So 

Ill 	I II 	I-Ill ..... 	, _ 2 77 
En d'Asiere/lb Akricipb Enkted Unded Año Come:~ Radicado tetes» _ , 

Reeeptons 
, 

ACTA DE INSPECCIÓN A LUGARES — FPJ - 09. 

	

1 	 Este formato será (agenciado por Poicla Judicial 

	

çflJ, 	
. 	 , 	.. 

, 
En Santiago de Cali. siendo las /67 15 	horas del dia 	2e 	del mes 	2,  - del ario anza de conformidad con la 
normatividad vigente que /Migue. los suscritos servidores.de  Policía Judicial: JOHNNY LEDESMA CHAVARRO. balo 
la coordinación de: JO_HNNY LEDESMA C. cargo Agente de Tránsito. identificados como aparece al pie de su filma. se  
trasladaron al lugar ubicado en: 	05-tic" 	73 	e")-7/2e 0402fretez-IS 	2-8e y 	2E192 

- 	1. _INFORMACIÓN GENERAL 	 _ 
Zona donde se realiza la inspección: Nombre o número de comuna/ localidad: 	14 
Barrio/vereda: ALFtwzo gcsmat,4 APiagant Dirección yto georreferenrjatión: 04 zi.cy 73 	0215' . 	zec Y .2€0 
Lugar de inspección: Residencia Sitio de Recreación Via Pública X Sitio de trabajo 
Recinto Cerrado Objeto Movible Campo abierto Vehículo Despoblado 
Otros ¿Cuál? 

Se recibe protegido el lugar de inspección: SI » NO 	.IFecha: 2t; 11  20 22 Hora: 	/6 . 7 a 
Formató: SI w " NO 	I No. Folios 	4 Responsable: 	Jetithr 615A) 24 tez 
Se recibe EMP y EF del primer responsable: SI » NO ¿Cuantos? 3 fremcia3eten-Afroj 

La diligencia fue atendida por Nombres y apellidos: JOHNNYtEDESMA CHAVARRO 
Cédula de ciudadanía número: 94511070 	 I Calidad en que actúa: AGENTE DE TRANSITO 
Se recibe EMP y EF de quien atiendt3 la diligencia: 	151 	I NO 	I ¿Cuantos?: 

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA DILIGENCIA INCLUYENDO LOS HALLAZGOS Y 
PROCEDIMIENTOS REALIZADOS 	' 
42c—A 	04M4, .11"creja ~'n. •2Y5r00-57-P.Anci De tmá, 	cesio/c7on/ crir7t„4ron 
,u0Qpn...4t . 

th otlue- 	73: 	VIA 	p..e-cra , tzt4s../4, 	ct,s./ ..4,-.0c---,.. 	Ir Doote zr5:0-400, ose" E 
Chn494.5" , 	Eg•-f L-4 n4PtICAD4 	(rni-400 Afic'are -Scia) .2?? .C65ek-uto Jr 3 caiÑancS 
ei ArSPAtrc3 8 theAr0 y z-e-co, o» 5e0At 	vprznost 	Dr. raaarzsre 	De athim 

e•-ac-oi."92 	(zp q7) 	y 	a:1v 	armitecAorodni 	treott 	(X-7-• 	peete LIWe-4 	be 0912t2,C. 
0 t'Argot) 	cesnr77~4 	Seres4a4n.r4Jc3 	1.,ej 	04RiztterS 	Deectrove 	y 	cerrA4 I-  i 	1-I- 

AJC:5.4 	¿P r4AJ212- 	OCAAPC" 	SECticriV ,044 	019"44,z0AIDe 	et 	<n'A te/2u 	l zpuic.,200  
Dec 	Rerep_Ares 	y 	FlPc-vMS' 	gr. 	scrarion 	tfpat . 	• 

. 	. 	 - 	- 
1, prtzce-almte--exte3 	PeAtnalithns, .. 	ato asecA 	At .Lcierda ' De= 	ectS Hecrjo.S, Je Pico~ 

y 	le- 	Fq4,..1 - 	lit-Itl-Pcn,"S 	Fc57oc...411--ica.S‘ 	Mmotaltsirc-43 / _ r ./ni6"/2teSal - 4 ¿id 
ejc-eno) 	stgedar 	C4 	-abete 	73 	Z'ettrtocs 	410P.rer- 	Scil 	eAkesivriZOnrac 	y 
rev-v,›") Da 	colmo 	ervenc-Alc-tA 	J; 	ato 	1-IdelM 'Zt-WM.c-W7-4-61 	Dcr Allo4;n2G,  kicznel- 
i4res 	P/20,9cáct 1V4 	.1e0Ñ 	G-4 	r-torecrce -crol 	0/Zr n olscVM .ce-ttiadIc . 	ceno elle- Az:0J: 
CM 	a: u .̂1 	Au PO t‘e "- 	De r14e43 	2790 24S 	Seha &e et mismo 0116//2.na. oz3,10  
e -', pewnel 	-2 : • .06-1:4 	riertietete,» 	De Ft.4o1 . 	biwA. -7,n9 	co),/ 	ttoted nardmro 
tea rFizu. 	De2e-cric 	rwyter, 	cc_ mtpf-to c4P42i1 . 	cnivto 	'-‘11.0e-'^fn60 	9.. 	VA-1,4 	htenet4 
riel.» ,I•cm 	litte2e. 	¿A 	asete 	Love» 	c-clevrti.M4 . A LAtin,A 	be eA,42,t . 	ct y ,-10 
evIrtswer4 	5".. U".1 	cAp4cc-,20 • je N'Acre 	Aft-tA 3/5 	sogae cre mii-rfro 	ala211. 

venión 18/1110 



c-tp .1'7 e 	ev/Dcwon 	C: 	vi,' AtiroMotilt 	ilte 	/1/44015' 	Al<V cz / 	z-coe2c-  ez M45:1•10 CrAl2- 

11 a 	el- 	ct_34t 	AJÓ 	5r7-Art4en:3/44 	ea-) 	et 	im trelPfrie 	.De• TReAN rfrt$ 	PrateGkle 	mg 
1 

DE5C-4 	/AfMasir Nal 	tel'i 	et- 	SI"' CS7X/0 	ti 	AIStime zu .D4 r1 /47 a • 

Sr- ~az 	e" A/ dA-S (400/1/,_5' 	De Pt,4 Ap/-1 dr-n2,4 	y 	crév £4 	/A.cr eqr ecycni A 

L-03. 4-1Pen cifinj 	Fea"' 100' Foros,24A,c4mearrr 	zers -"a z/A z Soy 	y DC3P5r2.~- 

0CAre3  . 	SneeArel0 	"-AZ' 	/7,  30 	///z,T. 	zG• 7c-ietninrA 	/.4 Diu es'earcrit 	04 1̂:03 

..A ~per) 	A 	LA 

Ampliar el curas de acuerdo e b cantklad de kiannar ~da. , 
Método de búsqueda 	 1Condiciones medioambientales 

2. SE ENVIAN LOS ELEMENTOS MATERIALES PROSATOFtIOS Y EVIDENCIA FÍSICA A: 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Pacenses: SI NO Cuáles: 
Laboratorio Policía Judicial ¿Cuál? 	1  ' 	— SI NO Cuáles: 
Otro laboratorio ¿Cuál? SI NO Cuáles: 	i • 
Almacén de evidencias: SI NO Cuáles: 
Now En el Ítem 'mieles se selle:byte si número de halleaga. Elernele: 2, E Y 7- 	

. 

— 

3. INFORMACIÓN DERECHOS DE:LA VÍCTIMA: 	 - 

Se dan a conocer los derechos y deberes-en su calidad de víctima a: 
• Nombres y Apellidos: 	- 	- 	 - 	 ¡Identificación:  
Teléfono! Celular: 	• 	¡Correo electrónico: 
Nate: Anexe el acta de derechas y deberes de las ~mas. 

4. OBSERVACIONES - — 	- 	 _.  

- 
- 	 . 

Nota: Aqui se platinarán las obreavares que malito ta ponerte que Menda la "ende olas que el tunean iiit Pektit Mida' ~lides .neannia 

5- SERV DO  ES DE POUCIA JUDICIAL __ _ _ 	_ 
1 	N  • inbres y Apeffidos Identificación Entidad 

JO NNY EDESMA CHAVARRO • 248 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

 	\ 	1 	C: trzl Teléfono / Celular Correo electrónico 

•  AE D: TIkANSITO 4184216 

PR ' y .9.13,11WIT-Sn 
IP 

iiiii 
I i 	 . 

i 
Versión IEVII , 



USO stauszvo POLICIA 3UDICIAL 

N* CASO 
76 001 60 99165 zcs 2z 9c a77 

No. Expediente 
CAD 	_ 

Din 1400 Ent U. Receptora Año COnsecuthro 

INSPECCION A VEHICULOS --FP3-22- 
Esb3 forma* /IR ~ciado por Polida Judicial 

DEPARTAMENTO VAUE MUNICIPIO CALI FECHA 2-e- /- a082 HORA: / 7: 00 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Clase: 	Automóvil 
Buseta 
Motocicleta 

DEL VEHÍCULO 

O 	Campero 	O 
• Camión 	O 
O 	Remolque 	Ill 

Camioneta 	g 
Microbús 	0  
Auto parte 	O 

Bus 
Grúa 
Otro, cuál? 

wi 
• 

Servicio: 	Particular 	Ea 
Público 	• 

Oficial 	II 
Escolar 	O 

Emergencias 	O 	Diplomático 	O 
Cuál? 

Marca: c-~tagt-n- 	Línea 	seatc 	 Color 	Rejo 

Modelo: 20/c No. Placas: 	211°345 	de: itc/c4941/4N 	No. Remolque: 

OBSERVACIONES: 
Vehiculo implicado en lesiones culposas por accidente de transito con M u-) R738 	y AiroA Y/5 

Conoce el lugar de remisión del vehículo? 	5/ 	Cuál? cAl-t-c /5 t 21-21/47e  11-linech . 

2. RECONOCIMIENTO EXTERIOR 

ZONAS 

HALLAZGOS AM AS ASD AID litSD IIIID PSD FID PSI Ri MS Lel 
Huellas !atentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros Ruidos mitifico* 
Cabellos 
Fibras 
Agujeros f perforaciones 
Residuos de disimile 
Rotura de otro ~trufo 
Roturas )' >4  T. 
Abolladuras To >0  
Zonas de limpieza 
Partes faltantes 
Fragmentos de vidrio 
Auto parte 
Otros 

Varsidn 18/11/05 



OBSERVACIONES: 

3. RECONOCIMIENTO INTERIOR 

ZOt4AS 
HALLAZGOS 1 2 3 4 MOL $ 

Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros fluidos orgánicos. 
Cabellos 
Fibras 
Muleros / perforaciones 
Reskluos de afán> _  
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 
Manchas 
Partes faltantes 
Auto partes 
Otros 

OBSERVACIONES: 

	 ir~ 
Nombre JOHNNY LEDESMA CHAVARRO 	Firma 
Entidad 	SECRETARIA DE MOVILIDAD • 	Cargo AG DE TRANSITO No.-3413 

Versión 18/11/05 



USO EXCLUSIVO POLICIA 3UDICIAL 
N° CASO 

76 001 60 99165 2C122 650277 
No. expediente 

CAD 
ARG. f4Plo Bit U. Receptora Alio Consecutivo 

INSPECCION A VENICULOS —FP3-22- 
Este formato será dbganciado por Policia -.laical 

DEPARTAMENTO VALLE MUNICIPIO CALI FECHA 2e - 1,1  / - aci ea HORA: 17. 'le 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

Clase: 	Automóvil O 	Campero 	• 
Buseta 	O 	Camión 	El 
Motocicleta IS/ 	Remolque 	• 

Camioneta 	II 
Microbús 	O 
Auto parte 	O 

Bus 
Grúa 
Otro, cuál? 

• 

Servicio: 	Particular 	DI 
Público 	Ii 

Oficial 	U 	Emergencias 	O 	Diplomático 	O 
Escolar 	O 	Cuál? 

Marca: 	7-̀  I  S 	Línea: 	5754  IQ 	 color 	ovA 

Modelo: 206  8 No. Placas: 	n ud 12.73  e 	de: PQ4DeQ4 	No. Remolque: 

OBSERVACIONES: 
Vehiculo implicado en lesiones culposas por accidente de transito con 	2/40 343 y nol4 21,5- 

Conoce el lugar de remisión del vehículo? 	ri 	Cuál? aar IS -yr zi-  e Se Ycf m/00 

2. RECONOCIMIENTO EXTERIOR - 

ZONAS 
HALLAZGOS AM MI ASO AID Nao IMD PSD RO PSI FI LISI La 

Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Sava 
Ratos de latidos 
Otros fluidos orgánicos 
Cabellos 
Rbras 
~aros f PU 
Residuos de tamo 
Pintura de otro vehkub /0  
Roturas )115  )(3  5°  >0  30  
Abolladura >o To 30 /O T0  
Zonas de limpiara 
Parees faltantes 
Fragmentos de vidrio 
Auto parte 
Otros 

lindón 18/11/05 



, 

Nombre JOHNNY LEDESMA CHÁVARRO 	Fama 

• • ,•• 	. 
OBSERVACIONES: 

3. RECONOCIMIENTO INTERIOR 

ZONAS 
HALLAZGOS 
	1 2 3 4 SAUL a 

Huelgas latentes 
Sangre 
Semen 
Saliva 
Restos de tejidos 
Otros Rudos onsfinicos. 
Cabellos 
Fibras 
Agotares perforaciones 
Residuos de disparo. 
Rotores 
Ahogadores* 
Zonas de Omisas 
Manchas 
Partes faltantes 
Auto partes 
Otros 

OBSERVACIONES: 

Entidad 	SECRFTARIA DE MOVII.IDAD 	Cargo A9 	DE TRANSITO No.-.2413 

Versión 18/11/05 



USO EXCLUSIVO POLICIA MIDICSAL 
N° CASO 

76 001 60 99165 2,222 80277 

No. bzpediente 
CAD 

DPI°. /100  ha U. Receptora Ailo Consecutivo 

, INSPECCION A VENICULOS —FP3-22- 
Este formato será agenciado por Potala Judicial 

DEPARTAMENTO VALLE MUNICIPIO CALI FECHA 26'-  c / - zez a HORA: / '7: 2 o 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO 

Clase: 	Automóvil O 	Campero 
Buseta 	O 	Camión 
Motocicleta O 	Remolque 

ta 
• 
• 

Camioneta 	• 
Microbús 	• 
Auto parte 	O 

Bus 
Grúa 	O 
Otro, cuál? 

Servicio: 	Particular 	El 
Público 	a 

Oficial 
Escolar 

O 
a 

Emergencias 	O 	Diplomático 	O 
Cuál? 

Marca: 	--/er-P 	Línea: 	 color 	V 

Modelo: No. Placas: 	AVIA 3 i'S 	de: 	Yot40 e 	No. Remolque: 

OBSERVACIONES: 	 /1 /410 	Pe/gni 	tict--04-01/2  De braoce re) 

Vehicub implicado en lesiones culposas por accidente de transito con 	2710345-  Y ruda- 7519 

Conoce el lugar de remisión del vehículo? 	3-' • 	Cuál? 	cwir= is- I 2/-  eje 	Ytinco 

2. RECONOCIMIENTO EXTERIOR 
ZONAS 

HALLAZGOS Mi IUI ASO /UD alSill IAD PSD PID PM Pa me Le 
Huellas latentes 
Sangre 
Semen 
Sean 
Restos de tejidos 
Obte fluidos omito* 
Cabellos 
Fibras 
Agujeros / perforaciones 
Residuos de disputo 
Pintura de otro vehículo 
Rotures 
Abolladuras W W >a >0  
Zonas de limpieza 
Partes faltantes 
Fragmentos de vidrio 
Auto parte 
Otros . 

Vallan 18/11105 



c_rL_,101)  
jOHNNY LEDEGMA CHAVARRO 	Firma •,  
SECFtETARIA pE NIOVILIpAD 	Cargo AGENTE DE TRANSITO NO:7248- 

wrion  	 

	

II 	v°  
Nombre 
Entidad 

OBSERVACIONES: 

3. RECONOCIMIENTO INTERIOR 

ZONAS 
HALLAZGOS 
	

2 
	

4 RAUL 
Huellas latentes 
Senda 
Semen 
Saliva 
Restos de talidos 
Otros fluidos orgánicos. 
Cabeibs 
Fibras 
Anulen» 1perbradones 
Residuos de disparo 
Roturas 
Abolladuras 
Zonas de limpieza 	, 
Mandtas 
Partes faltantes 
Auto partes 
Otros 

.Z.. 
_ 

OBSERVACIONES: 

Versión 18/1140 



Número Único de Noticia Criminal 
ii 1 i i 7 6 4c I 6 ° el 9 	1 e ,2 	o 2 	it, 8° e 7'? 

Entidad Radicado Interno Depatarnereu Ihrb [ricial thirld Reaptora MG Cano:tilo 

ACTA DE CONSENTIM/E<TO — FPJ -28 
Este torriatn irá diligenciado por Policía Judicial 

1 , siendo las M13 	horas, Yo 
eAentificado con 	_  

informado sobre los procedimientos 
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la investigación judicial y las consecuencias posibles que 
se derivarian de no practicarlos o de sus resultados, otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la 
realización de: 

Nota: Se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogado. 

Entrega voluntaria de Prendas de Vestir 
2 Utilización de fuentes alternas de luz para búsqueda de EMP y EF 
3 Torna de muestra para identificación de voz 
4 Toma de muestra para análisis de huellas de pisada 
5 Registro decadactilar para descartes 
6 Obtención de muestras para examen grafotécnico 
7 Toma de impresiones dentales para rnoldeos, estudios y registro de mordida 
8 Toma de muestras de residuos de disparo • No. Kit utilizado: 
9 Otro. ¿Cuál?: 	PRUEBA INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA EN AIRE ESPIRADO A TRAVÉS DE ALCOHOSENSOR 

1. DATOS DEL MUESTRADA TE O EXAMINADO 
Nombres LApellidos . 	identificación 

-147512a92S,:::  _ 	-,7 -. • . 	. ‘-'- 
Main 	itio_ qi\p-z4 	ada 

Direcci n Cortéo Firma 

(/// 
 

MOr 
nuena Indle derecho 

2. DATOS DEL.REPRESENTANTE LEGAL O DEFENSOR DE FAMILIA 
Nombres y Apellidos I , 	Identificación 

i 
Dirección 1 Teléfono/Celular' ' 	Correo electrónico Firma 

1 

3. SERVIDOR RESPONSABLE DE LA TOMADE MUESTRA O EXAMEN 
Nombres 	peludos 1 	Identificación Entidad 

~ 
Correo electrónico 

25115Zara 
Cargo Teléfono / Celular mia 

4/C4A-a AL titit J'a illif-qu-seb 7:  

número 
identificado con número 

Página 1 de 1 
Versión: 03 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Pi ;hl ir-anian • pm km P-77 



¿S's 

blanco,„rj.,.._»00mL • I 

calibracion
:04/Nov/2021  

Fecha ultima 

Modo de test: Auto 

Cantidad de alcohol:  

000.0 mg/100mL 

Temperatura: 20QC 

• Nombre del sujeto:  

milton mosquera 
---- 
ID Sujeto: 

1130592270  

- Firma 

Hombre del operador: 

LOE'! RIVAS 
ID Operador: 

/-- 



Nombres y Apellidos Identificación 

Dirección 	1 Teléfono/Celular Correo electrónico Firma 

Número Único de Noticia Criminal 

' 	1 i 1 	I 1 7 is iel cji 60 99 	d G1C2  o 12 	li 8 o z77 
Entdad Radicado Interno Oepmerla 	Mutetiplo E Unidnd Renarn nc Ceinecutto 

ACTA DE CONSENTIMIENTO — FPJ 28 
Este lorilatc será diligenciado por Policía Judicial 

 

del mes 	 ar0 	de 2021 , siendo las 	 horas, Yo 

ntinenjjavi3 -)- I n yl
o   

/ir rn CI i 7  
y/ 	' 	

identificado con  0 C  

identificado con 	 número 	  . informado sobre los procedimientos 
que se llevaran a cabo; de la importancia de los mismos para la investigación judizial y las consecuencias posibles que 
se derivarían de no practicarlos o de sus resultados, otorgo en forma libre y espontánea consentimiento para la 
realización de: 

Nota: Se le hace saber que tiene derecho a estar asistido por un abogado. 

1 Entrega voluntaria de Prendas de Vestir 
2 Utilización de fuentes alternas de luz para búsqueda de EMP y EF 
3 Toma de muestra para identificación de voz 
4 Toma de muestra para análisis de huellas de pisada 
5 Registro decadactilar para descartes 
6 Obtención de muestras para examen grafotécnico 
7 Torna de impresiones dentales para moldeos, estudios y registro de mordida 
8 Toma de muestras de residuos de disparo - No. Kit utilizado: 
9 Otro. ¿Cuál?: 	PRUEBA INDIRECTA DE ALCOHOLEMIA EN AIRE ESPIRADO A TRAVÉS DE ALCOHOSENSOR X 

1. DATOS DEL MUESTRADANTE O EXAMINADO 
Nombres y Apellidos Identificación  ..<- 

7.
a 

j W 
HMS Irdk• derecho 

1 , 	Si 	, lit.' 	 Ld 	f 77 0 
f 	Dirección Correo Firma 

zfi-5-794 eirct 2.» 9 	9 1,>77#) ---/-7 

2. DATOS DE REPRESENTANTE LEGAL O DEFENSOR DE FAMILIA 

3. SERVIDOR RESPONSABLE DE LA TOMA DE MUESTRA O EXAMEN 
ombres y Aoellidos Identificación Ent ad 

LUI----1 
Cargo,  Teléfono / Celular Correo electrónico 	 F 

102.0-8-7 -------7é-, 	 

En CALI el dla 

Página 1 de 1 
Versión: 03 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 

ohlir_orihn • 2111 R-12-27 



3944" 

I  y 
Fi 

[ N\  
SEC-MdViIILIIAD CALI 	-,•-t • 

Alcovisor-Mercury 

I D: 10400787 

tiro de test:00868 

Fecha: 26/Ene/2022 

Hora: 	19130 

blanco: 000.0 mli/100mt 

Fecha ultima 

calibracion;04/Hov/2021  

Modo de ,test: Auto 

Cantidad de alcohol: 	• 

000.0 mg/100mL 

Temperatura 27cC 

Hombre del 'sujeto: 

angel millan 

ID Sujeto: 

23433550 --.~1 

Firma  
	.~:>:-1, 

07fHl 

Iihombre  del °y 

LOW/ RIVAS 

ID .Operador' 



Número unico de Noticia Criminal 
7 6 0 0 	1 6 0 9 9 1 6 5 2 O 212 8 0 2T 7 

Entidad Radicado Interno Dptoame Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 
nto 

SOLICITUD DE VALORACIÓN MÉDICO LEGAL FPJ- 39 
Este formato será diligenciado por rPolicia Judicial exclusivamente para la 

valoración de las víctimas 

Departamento VALLE Municipio CALI Fecha 2022 02 01 Hora 

Conducta punible Artículo 
1, LESIONES PERSONALES CULPOSAS EN ACCIENTE DE TRANSITO 120 inc 2 
2.  
3.  

Señores 
Instituto Nacioneye Centro Médico 

. 
Cuál: 

Medicina legal 

De conformidad con la ley procesal penal, se solicita valoración médico legal a: 

Nombres y Apellidos Identificación Edad 
CARLOS ENRIQUE GUTIERREZ MURILLO 14.999.965 68 

Dirección Barrio Municipio/Localidad Teléfono 
KR 28B # 54-106 CALI 3155844816 

Aspectos a Valorar (señale con una X) 

X Lesiones Personales: 	Descripción 	de 	aquellas, 	instrumento 	con 	el 	que 	fueron 	causadas, 
determinación de la incapacidad y secuelas que se generen. Si se sugieren exámenes específicos y 
demás que considere importante, indíquelo en su informe pericial. 
Se anexa resumen o copia de Historia Clínica S l 	( ) 	NO( ) 
Presunta responsabilidad médica: 	SI( )N0( ) 	(anexar cuestionario) 
Examen 	Sexológico 	Forense: 	Examen 	sexológico, 	descripción 	de 	hallazgos 	y 
recolección de evidencias. 	Determinar lesiones personales, situación clínica de embriaguez. Si 
se sugieren exámenes específicos y demás que considere importante, indíquelo en 	su informe 
pericial 
Valoración de Embriaguez u otras sustancias. Descripción del estado de la persona si se encuentra 
bajo influjo de bebida embriagante o de droga o sustancia que produzca dependencia física o síquica, 

versión 01 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
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Publicación: 2018-12-27 



Grado de la misma, exploración practicada. Si se sugieren examenes específicos y demás que 
considere imponente, indíquelo en su informe penda! 
Alcoholemia: 	SI ( 	) 	NO ( 	) 
Otras sustancias r SI ( 	) 	NO ( 	) Cuáles: 
Obtención de muestras para perfil genético con fines de identificación 

Determinación de edad clínica: Características de 	la 	persona, exploración física y odontológica. 
Si 	se 	sugieren 	exámenes 	específicos 	y 	demás 	que 	considere 	importante, indíquelo 	en 	su 
informe pericial 

Otro: ¿Cuál? 

Así 	mismo, se Solicita se haga la recolección, aseguramiento, 	registro y documentación de 
evidencia física ,biológica o elementos materiales probatorios relevantes para la investigación y se 
determine la necesidad de realizar valoraciones, exámenes o tratamiento especial a la víctima. 
Dejar constancia y anexare I acta de consentimiento informado. 

Entidad solicitante: SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI 
Unidad CRIMINALISTICA Despacho 
Dirección CARRERA 3 56-90 Teléfono 4184216 
Departamento VALLE Municipio CALI 
Nombre Careo AGENTE DE TRANSITO 

- .--7,-, 
Correo electrónico diegolenis@cali.gov.co  Firma 

Firma de quien recibe 
Nombre y apellidos 
Identificación 
Teléfono 
Cargo 
Fecha y hora 
Correo electrónico 

Versión: 01 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
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